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INTRODUCCION 

La patria potestad ha sido a lo largo de la historia una institución de 

gran imponancia para el desanollo de las rebK:iones entre pildres e hijos; al ser 

una figura originada por regla general en la fiunilia, elev8da a la c:ateaorfa de 

interés público, por ser considerada esta como la célula Wsica que inlepa waa 

sociedad, la cual requiere que se actualice el marco .-mativo existente, 

además de aplicar corre<:tamente las nonnas juridicas para que se reproduzca 

la organización, armonla y sano desarrollo que debe existir en una familia, en 

este trabajo de investigación se estudia a la patria potestad, en sus 

antecedentes y sus orfgenes. Asl como las definiciones, los conceptos 

fundamentales y la doctrina nacional y extranjera mas imponante, consultando 

autores clásicos y modernos, ya que es imponante que la investigación 

contenga planteamientos actuales en su desanollo cientlfico, pero basados en 

cuestiones clásicas o tradicionales, para encontrar apoyo en la historia. 

Además detennina cual es el estado en el que se encuentra la institución en la 

actual legislación civil realizando un estudio del articulo 444 del Código Civil 

para el Distrito Federal. 

Para el mejor entendimiento del tema en cuestión en el capitulo 

primero realizaremos la referencia histórica de la patria potestad, tratando de 

seguir un orden cronológico; iniciando el estudio del derecho romano 

considerado base fundamental de nuestro actual derecho y tenninando con el 

derecho mexicano subdividiendo el estudio de este en el análisis subsecuente 

de los códigos de 1870, 1884 hasta llegar al código Civil actual, en nuestro 

segundo capitulo analizaremos el marco teórico co 1 de la figura 

TESrn rn~T 
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jurídica en comento, inic:ializmldo con el JllU'CnleSc:O y los tipos de este, así 

como la relación que existe con la patria potesllld. 

En nuestro tercer capítulo mencionaremos las CIU'llCterfstic:as y efec:tos 

de la relac:ión con las personas y los bienes de quienes están •ujetos a esta, 

haciendo un analisis de la forma en que se suspende se limita 11e extinaue y se 

pierde la patria potestad. 

En nuestro cuano capitulo realizaremos nuestra propuesta haciendo 

alusión a la laguna que existen en el código Civil vigente para el Distrito 

Federal, respecto a los supuestos o f"ormas en que la patria potesllld pueda ser 

recuperada, proponiendo que el articulo 444 del Código en comento sea 

modificado a efecto de contemplar la posibilidad de recuperar dicha 

institución cuando exista prueba fehlM:iente de que esta es en beneficio del 

menor. 

"'"", ·¡ .. ~ - ('l('\IJ 
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CAPJTI.JLO PRIMERO 

ANTECEDENTES DE LA PATRIA POTESTAD 

J. J. LA PATRIA POTESTAD EN EL DERECHO ROMANO . 

TESIS r:o~r 
FALLA DE URIGEN 

.. EL DERECHO DE flUTESTAD QUE TENa.>s 909llE 

NUESTaOS HIJOS ES .. OPIO DE LOS CIUDADANOS 

ROMANOS. POll QUE NO HAY OTROS l'ta::81.0S QUE 

TENGAN SOBAE SUS HU05 UNA POTESTAD COliliK) LA QUE 

NOSOTaOS EJEaECIEMOS 908AE ELLCJS. •Akl NUESTRA 
POTESTAD SE HALLAN NUESTllOS HIJOS A QUIENES 

~OCllEAMOS EN JUSTAS NUfCIAS ... 

INSTITUCIONESJUSTJNIANO(l. l.9.2.) (1) 

El Derecho Romano ha sido fundamental para la evolución del 

Derecho, ya que este fUe uno de los primeros pueblos que se preocupo por 

tener una organización jurídica que regulara las relaciones emre los individuos 

que formaban pane de esa comunidad, por lo cual, es imponante para la mejor 

comprensión de este trabajo, conocer el origen y la evolución de la figura 

jurídica de la patria potestlld desde esa cuhura. 

Comenzaremos con el estudio seftalando que en la anti8Ull Roma, la 

familia tenia una forma de organización especial, monogámica patriarcal, 

cabe señalar que el paterfamilias jugaba un papel de suma i~ia en la 

Domus Romana, pues gozaba de un poder casi ilimitado, el cual ejercía sobre 

todos aquellos que se encontraban bajo su responsabilidad, ya que conK> jefe 

de la misma, le correspondía decidir la forma de organización en su familia, 

tanta importancia tenia que disponía de la vida o la muerte de sus inte8J'llnles, 

11 *"-"º ~u.. Ap•in )' llravo V.WU., ~ DEllECHO ROMANO 1 CURSO. IY' EO. Mhlclo. .,....... ........ IMI, 

.... 140 
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era el propietario y adminisu.dor del patrimonio, era también quien decidía 

quien inpesaba o salla de la 0.-, a resumidas cuentas, le penenecia todo y 

tenia poder ele decisión sobre dicha agrupación. 

Es asf como surae la fisura jurfdica del PATERFAMILIAS, pues ele 

esta forma le denominaron a ese conjunto de filcultadea, el c-1 eran ele 

ejercicio exclusivo del paterfamilias, quien debia de 11er ciudadano libre 

denominado sMI IMris, las e-les eran personas que no estaban bajo ninauna 

autoridad, quien no era necesario que tuviera descendencia, pues cuando un 

-'k11l l-'5 no tuviere ninaún ascendiente que pudiera ejercer sobre él la Patria 

Potestad, éste se convertfa automáticamente en slll 1..-. pasando de esta 

manera a ser pateñamilias. 

La Patria Potestad en el Derecho Romano Privado, otoraaba aran poder 

al Paterfilmilias, en virtud del cual podfa disponer ele sus hijos y demás 

descendientes, asf como sus bienes.. siempre en beneficio propio. 

Como hemos mencionado anteriormente, la Patria Potestad era de 

ejercicio exclusivo y absoluto del padre, no solo se limitaba a ejercerlo sobre 

su esposa e hijos, sino también sobre los esclavos que eran consiclenldos como 

pane de la familia, todos ellos tenfan la obligación de venerarle respeto, pues 

influía en los ámbitos de las relaciones f"amiliares a que el jurista romano 

ULPIANO seftala en uno de sus &aamemos .. El Pateñamilias es el centro de 

atracción de la Domus, alrededor de el y en su beneficio airan los demás 

miembros. él es el que tiene plena capacidad de aoce y de ejercicio, solo el 

tiene el beneficio de las Leais Acciones, sus sometidos aozan de viclajuridica 

a través de él, es el jef"e reliaioso de la Domus y quien imparte a ellos justicia, 

él es quien tiene el poder de la vida y la muerte sobre sus sometidos, puede 

2 



excluir de la fiunilia a quien le plazca y uf mismo puede ÍnlJl'CSIU' a ella a 

extraftos." (2) 

Podríamos seguir dando opiniones aceR:a de otros co~ autores 

de este periodo, sobre lo que es la patria potestad, pero todas ellu resultan 

muy similares, razón por la que en nuestra opinión, considermnos que la 

mencionada con antelación es la mu completa, lo anterior en virtud de que 

nos muestra cl-nte el poder absoluto e ilimitado que posefa el 

paterfamilias, asi como las funciones que desempeftaba dentro de la O.

romana. Afonunadamente ese poder absoluto ejercido en forma despótica. con 

el transcurrir del tiempo se redujo en beneficio de Jos que estaban bajo ese 

poder. 

En el Derecho Romano Jos sujetos susceptibles de caer bajo la Patria 

Potestad eran los siguientes: 

a) Hijos y demás Descendientes (Patria Potestad). 

b) Esposa (La Manus). 

c) Esclavos (Dominica Potestas). 

d) Persona Libre (Mancipium). 

e) Libenos (Jura Patronatos). 
Tl:.SIS r.nN 
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A continuación c:on el objeto ele simplificar el entendimiento ele la 

Corma en que era ejen:ido este derecho en la época Romana, mencionaremos 

las reslas especificas que cletenninablm es1a figura. 

1.- La Patria Potestad nunca pertenecúa a la Ollldre. en virtud ele que ella 

no sozaba de capacidad suficiente para ejercerla. ya que siempre calaba 

sometida a dicho ejercicio, ya sea de su padre. (Patria Poteslad) o del esposo 

(Manus). desde el momento de celebrar el matrimonio. considerando "a la 

Domus Romana como una pequefta entidad politica. una especie de monarquía 

domestica. entonces podemos ver a la manus como una naturalización 

domestica de la mujer en la Domus del marido .. (3) 

La naturalización de la mujer a la que nos referimos en el párraf"o 

anterior, se llevaba a cabo mediante una forma de convenio ÜI -•· mismo 

que podía efectuarse conjuntamente con la celebración de el mauimonio o sin 

el. este convenio I• -•tenía f"onna distinta de celebrarse. 

Como consecuencia del mauimonio celebrado en honor de Júpiter 

Farreus. tenía como característica que la pareja debía comer un pastel de trigo. 

La del acto solemne en donde intervenía el antiguo paterfiunilias de la 

novia y el nuevo, semejante a la compra de la esposa. 

Por el hecho de convivir ininterrumpidamente dwante el úhimo afio con 

el marido, no operaba por el simple transcurso del tiempo. ya que se 

necesitaba del consentimiento formal del original paterramilias. 

fJ)f,lote• Mar ... IWOuillcnnJ. El. ~RECtto PIUVADOkOMANO. E•9Drial E•hlJJ. S.,.1"'9 E41cto.. Mnico. 1977. Na. IM 
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De esta forma se explica por que la mujer no aozaba de la fiK:ultad de 

ejercer la patria potestad. en virtud de que siempre estaba sujeta al dominio del 

paterfiamilias, aclarando que aun cuando una romana slll ,_.. diriala su 

propia a.-. (por ser soltera o viuda) no podla tener la potestad sobre los 

hijos, en este caso. necesitaba de un tutor para tomar decisiones importantes. 

La Patria Potestad se prolonpba indefinidamente cualquiera que fuese 

la edad del hijo. en vinud de que el tenedor de esa facultad la ejen:la hasta su 

muene. Como lo hemos visto anteriormente. el poder del pateñamilias era tan 

ilimitado que podfa disponer de la vida del hijo si asf lo deseaba. siempre y 

cuando la decisión haya sido justificada y bajo la viailancia de las autoridades 

gentilicias. o del censor, exponiéndose a sanciones muy severas en caso de 

incumplimiento ya que el único que podfa dictar esa sentencia era el 

Magistrado, previa acusación que hiciera el padre respecto a la conducta del 

hijo cuando lo hubiere orillado a tomar esa decisión. 

Así también el padre podfa mancipar al hijo es decir, tenia el poder de 

venderlo, justificando esta acción cuando se encontrara en una situación 

análoga a la del esclavo, aunque temporalmente y sin dallar las caracteristicas 

del agnado, cuando existiera una situación de emergencia financiera, o se 

encontrare en estado de miseria, recibiendo por este un valor efectivo como el 

de la compraventa. 

Con posterioridad surgió una regla f"avorable para el hijo en este aspecto 

misma que quedo plasmada en la ley de las Doce Tablas. donde se dispuso 

que el hijo fuera emancipado en tres ocasiones. podla ser liber.do de la 
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autoridad patema. Cuando el paterfiunilias ahllndonabe a sus hijos. la penona 

que los recogiera tendria la potestad sobre aquellos. fUese c:omo hijos o c:omo 

esclavos. 

El hijo no podfa adquirir por su propia cuenta ninaún bien. todo 

penenecfa al padre, conespondiéndole a este el goce de los bienes Jll'OPiedad 

del hijo a través del usufructo, no obslllllte, recibiendo - siluación 

privilegiada respecto del usufructuario. El usufructo que ejercfa el pater sobre 

dichos bienes. duraba toda la vida de este. ya que los hijos no podfan ejerc:er la 

patria potestad absoluta sobre sus bienes, entendiéndose como una 

copropiedad con el padre, el cual se disolvfa al momento de morir el 

paterf"amilias. 

Con el tiempo se le fue dando la oponunidad al hijo de tener 

exclusividad sobre algunos de sus bienes, llamados peculios, los cuales 

provenlan de su actividad militar o por alguna fi.lnción pública o eclesiútica. 

El hijo se encontraba imposibilitado para celebrar conb'llto de mutuo o 

de hacer testamento. si no contaba con la autorización del Pateñamilia, en 

vinud de que este tenía poder de desicisión y la responsabilidad de los actos 

jurídicos del hijo, quien no podfa disponer a presente o ñlturo de sus bienes, 

sino hasta que falleciera el pater. 

Una vez expuesto como se ejercfa la patria potestad sobre la persona y 

los bienes de los subordinados al Paterfiunilias, seftalaremos que en el derecho 

Romano, la filente de esta figura juridica, -Son aquellas instituciones que 
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crean la relación de dependencia de un alieni iwis respecto de un sui iwis,. 

(4), estas son el matrimonio o}-~.,.,,,.,. la adopción y la leaitimación, de 

las que a continuación haremos un breve estudio. 

J.- EL MATRIMONIO o JUSTAE NUPTIAE. Era la unión conyupl 

monog¡imica realizada de acuerdo a las realas del Derecho Civil Romano. La 

Familia era considerada de gran imponencia ya fuese esta tanto politice como 

religiosa, resultaba de gnm imponencia su conservación. y cuyo fin principal 

era la procreación de hijos. 

El matrimonio estaba constituido por dos elementos, uno objetivo que 

consistía en Ja convivencia del hombre y de la mujer y otro de car6cter 

subjetivo, que consistía en la intención de los contrayentes de considerarse 

recíprocamente como marido y mujer, elemento que file llamado A.f-lio 

Maritales. el cual se exterioriza a través del honor mab"imoni, esto es el trato 

que los esposos se daban en público, muy especialmente el que el marido daba 

a la mujer. misma que debla de compartir el rango social de aquél y aozar de 

la dignidad de su esposo. 

Se consideraban hijos legítimos aquellos nacidos de las •-eae ••pdae 

o bien dentro de los trescientos días contados desde la terminación del 

matrimonio. 

Los hijos nacidos dentro de Jos términos seftalados quedaban 

automáticamente bajo la patria potestad del padre, con las obliaaciones y 

derechos que tal situación implica y que fue adquiriendo cada vez más 

carácter de reciprocidad. 

t4tft,.wo GonJálc1. Ap9f;111.. y lllawo V ... z.. 8-lru.. DERECHO ROMANO NJMEll CURSO, 13• ~ ~. ~ ....,__ 
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Cabe seftaJar que existfa el concubinato UUnbién, mismo que no tuvo 

regulM:ión jurídica, ya que era considerado matrimonio de hecho y 

considerado de una clase inferior, pues no existfa un sometimiento de los hijos 

respecto del padre, ya que estos nM:lan •111 ,_,._ 

Es de suma importancia aclarar que las 1-*" N,,,,,,_ o maaimonio 

requerían para su celebración, de ciertos requisitos o condiciones de validez 

para surtir sus efectos, los cuales son los siauientes: 

a) Pubertad de Jos esposos, consistla en comprobar que los contrayentes 

estaban en condiciones fisicas lo suficientemente desarrolladas para 

llevar a cabo el fin primordial del matrimonio. A través del tiempo se 

determino que la edad apropiada para contraer maaimonio era de 

doce aftos para la mujer y cato~e para el hombre. 

b) Consentimiento de los esposos, estos deblan de expresar libremente 

su consentimiento para realizar el matrimonio, aunque la autoridad 

paterna era absoluta y determinante. 

c) El consentimiento del jefe de Familia, era aquel que debla de dar el 

pateñamilias, ya que en base a ese poder de que estaba investido, le 

permitla impedir el matrimonio si no se manifestaba su 

consentimiento, sin embargo. las personas sui iuris no requerfan del 

consentimiento de nadie. 

8 
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d) Connubium. no era mas que la aptitud legal de los individuos. que 

como ciudadanos romanos les otorgaba el derecho a la libenad de 

casarse. misma facultada la que tenían acceso los esclavos. 

Cabe aclarar que para la celebración del matrimonio no se exigía de 

solemnidades de forma. ni ceremonias religiosas solo bastaba el cumplimiento 

de los requisitos antes mencionados para que suniera efecto el matrimonio. 

Los efectos respecto de los hijos. era de declararlos legítimos a los 

nacidos j11stls n11ptls. considerándolos en consecuencia individuos llberl )•Sii. 

Estos hijos estaban sometidos a la autoridad del padre o del abuelo paterno. 

siendo el padre allenl l11rls razón por la que formaba pane de la familia civil 

del padre. a título de a¡,.-nados. tomando en cuenta también su nombre y 

condición social. En cambio entre la madre y el hijo sólo existía una relación 

de parentesco natural. es decir. la c01t11acló11. 

En caso de que el matrimonio se hubiera llevado a cabo sin cumplir con 

los requisitos señalados para ese efecto. el mismo era declarado nulo. y en 

consecuencia no causaba efecto la patria potestad. naciendo los hijos como sal 

i11ris. sin tener un padre cieno. 

El matrimonio en un principio podía ser disuelto por el jefe de familia. 

causa que llevo a un abuso respecto de ellos toda vez que quedaba bajo su 

autoridad la determinación de la causa de disolución. pero a través del tiempo 

perdió esa facultad. Por lo que surgieron las formas establecidas que eran por 
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causa de muerte de uno de los esposos, por la perdida del connibium y el 

divorcio, que aún y cuando no iba acorde de las costumbres de los Romanos, 

al parecer si se podía llevar a cabo por lloll• ._.(consentimiento mutuo), o 

por repudiación (por solicitud de uno de los esposos). 

2.- LA ADOPCIÓN.-

.. Es una Institución de Derecho Civil. cuyo efecto es establecer entre 

dos personas relaciones análogas a las que crean las Iustae nuptiae entre el 

hijo y el jefe de familia."(S) 

En el Derecho Civil Romano existian dos clases de Adopción: La 

Adrogación y La Adopción. 

A).- La Adrogación.- Era la forma antigua de adoptar, por medio de ella 

se pennitia que un paterfamilias adquiriera el derecho de ejercer la patria 

potestad sobre otro paterfamilias, era un acto de suma importancia del cual le 

acarreaba una serie de consecuencias jurídicas tales como la desaparición de 

una familia. con los efectos que esto implicaba. 

B) La Adopción.- Era un procedimiento mediante el cual el 

patcrfamilias adquiría la patria potestad sobre un hijo de otro pater, mismo que 

daba su consentimiento para la realización, dicho acto como era de menor 

repercusión no se requería de la intervención de los Pontífices ni de los 

Cornicios por curias. 

1~ 1 J• .. .,11 t·.u1'tem: º1 M.·\"l .·\JJllJ l·.Lt:MJ:STAL l>I. l>J:tU-:(."JUI IUlMASO. l:dn .. rial Sa.:mnal S. A~ Mc1'..u.:u. 1949. Pas. JO~. 
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3.- LA LEGITIMACIÓN 

Se trataba de un procedimiento mediante el cual se establecia la patria 

potestad de los hijos nacidos fuera de matrimonio mediante tres 

procedimientos que a continuación sei\alamos: 

a) Matrimonio Subsiguiente.- El hijo debía ser de padres que pudieran 

contraer legítimo matrimonio era común en los hijos nacidos del 

concubinato. 

b l Oblación a la Curia.- Consistía en que el pater ofrecía en la curia de su 

pueblo natal para desempei\ar el cargo de decurión (funcionario 

administrativo encargado de la recaudación de impuestos). 

c) Rescripto del Emperador.- El padre natural debía solicitar dicha 

legitimación al emperador. el cual podia concederla o no. 

Para tenninar con los antecedentes de la patria potestad en el Derecho 

Romano abordaremos a continuación la forma en que esta figura juridica se 

extingue: 

1 J.- Por muerte del padre o por caer en esclavitud (capitis diminutio 

máxima) o bien por perder su calidad de ciudadano (capitis diminutio media). 

2).-Por la muerte del hijo o bien por su capitis diminutio máxima o media. 

:.:; ).- Con la adopción del hijo por otro paterfamilias. o la adrogatio del 

paterfamilias. 

11 



TESIS CON 
~ALLA DE G.:UGEN 

En cuanto a la adopción, es preciso r-ordar que Justiniano no concedía la 

patria potestad al adoptante por ser este un extrafto. 

4).- Por casarse una hija cum manu. 

5).- Por nombramiento del hijo para cienas altas funciones religiosas y 

también burocráticas. 

6).- Por emancipac1on, cuando adquiriente ficticio. luego de haber 

adquirido la patria potestad del emancipado lo deja libre. retirándole el poder 

que tiene sobre su persona. es decir. el mancipium. y en atención a la nonnal 

penal que contenían las Doce Tablas. el hijo una vez libre. no caía de nuevo 

bajo la potestad paterna porque su padre ya lo había vendido por tres veces. 

7).- Por disposición judicial. en atención a la exposición que del hijo hace 

el padre. 

Cabe mencionar que ··con la extinción de la patria potestad. el hijo se 

convenía en sui iuris. aún sin ser padre o haber contraido matrimonio. 

excepto en los casos de adopción. adrogación del paterfamilias o muene del 

hijo.·"'' 

Respecto de las hijas. estas llegaban a convenirse en sui iuris. pero sin 

1 legar a convenirse en jefa de su Domus. las cuales siempre estaban potestad 

de algún pariente . 

•. lbcm P<iµ 206. 
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La fonnación histórica y la evaluación del derecho espmftol se dividen 

en los siguientes periodos: 

- Época anterior a la conquista Romana. 

Periodo que parte de la "°nquista Romana y tennina "°n el 

estable(:imiento de los Visigodos en la península. 

- Periodo de la monarquia visigótica. 

- Invasión de los Árabes en Espafta. hasta su expulsión y último periodo 

de los reyes católkos. 

En sus prindpios la historia de Espafta se forma "°n la apol'ta(:ión de 

diferentes grupos, unos asentados pac:ifi"8mente en la peninsula y otros 

invadiéndola, entre los primeros grupos de pobia(:ión de mayor imponanc:ia 

se cuenta con los iberos que, conquistados por los (:Citas llegaron a fonnar el 

grupo de los celtiberos, cuyas c:anM:teristicas prift(:ipales fueron : Una estrcc:ha 

solidaridad familiar basada no sólo en los vfft(:ulos de sangre, sino también en 

los lazos de adaptación; su régimen matrimonial fue monopmico. 

El pueblo f'enico de origen semita., estableció en la peninsula (C_.iz y 

Málaga) poniendo asi en contacto a los iberos con los pueblos del 

Mediterníneo. Canago colonia fenicia situada al norte de África, estableció 

igualmente colonias en Espafla como consecueft(:ia de su gran expansión 

territorial y comercial, estableciendo sólo vi-ulos económicos con los 

naturales. La expansión de Cátargo despertó el celo de Roma, dando uf oriaen. 

a las Gucmas Púnicas, en las que Cátargo fue ve-ida y el imperio romano 

extendió sus dominios a Espafla. Roma, por su parte al "°nquiatar 
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el tenitorio peninsular, llevó c::onsiao el llporte de su derecho, sus c:oatumbres 

y sus obras materiales, otorgó a la poblaeión varios derechos, entre ellos el de 

ciudadania tenninando por romanizar a Eapafta. 

Los visigodos pueblo de origen indogermánico, invadieron E..,.na 

estableciéndose en la peninsula, tendieron a unificar sus leyes no escritas con 

derecho romano, de ahi nació 141 lcr ,._ .. ,.. .. _ o breviario de 

Alarico. 

La familia se constituis principalmente en razón de los vinculos de 

sangre. cayendo en desuso en parentesco aanatico. La potestad marital y 

paterna del jefe de familia era absoluta, con caracteristicas comunes a las de 

los Pueblos que ejercian de igual manera. Este derecho la emancipación de los 

hijos ocurría en el momento en que eran aptos para el servicio de las armas, a 

partir de lo cual se les consideraba guerreros, y parte de la República; su 

redimen familiar era monogámico, celebrándose el matrimonio mediante la 

venta de la mujer al marido. 

Por lo que respecta a la lcr ,._ '*W°"'--· podemos decir que 

ésta limitaba el abuso del derecho de potestad, sancionando severamente al 

infractor, establecía que al fallecimiento de uno de loa propnitores, los hijos 

quedaban al cuidado del que viviera y a falta de los dos, ejercian la patria 

potestad sobre los menores, los hermanos mayores. 

Veamos ahora como se encuentra contemplada actuahnente en la 

legislación espallola la figura de la patria potestad. 
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Es una institución en que el titular puede en fonna meslll'8da disponer 

sobre la persona del hijo y sobre su patrimonio, lldminisbándoselo en atención 

a la satisfilcción de sus intereses, mientras que el me.- no podrá susu.ene a 

la potestad de sus padres huta que cumpla la mayoria de edlld, se emancipe, 

sea adoplado o bien cuando a aquellos se les sustraip de la patria pocestlld por 

incurrir en conductas que pongan en serio riesgo la separidad personal y 

demás valores que por derecho le corresponden al hijo. 

Los deberes que el padre tiene en relación con la penona del hijo, en un 

sentido muy amplio se encuentran. el determinar el nombre individual del 

menor, su alimentación tenerlos en su compallfa y educarlos e instruirlos 

atendiendo a sus posibilidlldes. En caso de que no hubiera padre, estos deberes 

pasarán a la madre, como lo establece el Código Civil Espaftol en su aniculo 

1 SS que a la letra dice: "El cuidado de la persona de los hijos, que compete al 

padre y en su defecto a la madre, comprenden el derecho y el deber de 

alimentarlos con arreglo a su fortuna" (7) 

En relación a la educación., el Derecho Espaftol seftala como inevitable 

el cumplimiento de esta obligación y al respecto la Ley de Instrucción 

Primaria establece: ''Corresponde a la familia el derecho primordial y el deber 

ineludible de educar a sus hijos y consiguientemente de elegir las personas o 

centros donde aquellos hayan de recibir educación primaria. subordinándola al 

orden natural y a lo que el bien común exija en las leyes del Estlldo. "(8). 

Debido a que el Estado exige para todos los espaftoles un minimo de 

educación primaria. en esa misma ley se encuentra estratégicamente reforzado 

el cumplimiento del derecho-deber del padre en su aniculo dos al establecer: 

''Se regulará esta obligación y se establecieron las sanciones en que incurrían 

(711..-dct-.n. ~ •. ~I •l. TIC.ATADO Dl:L DERECHO CIVIL. T~ IV Volu-11. E*. C... 8-ila. S.A. E ...... 1979 ..... 
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los Padres o - de los escoa.rea y auaoridMes locales que no vi11ilen con 

celo, la asistencia obliptoria a la escuela. "(9) 

En relación al derecho-deber que tiene el padre de tener a los hijos en su 

compallía, el padre puede permitir y disponer que alauno o todos sus hijos 

vivan alejados de él, siempre y cuando no les deje de proporcionar las 

manutenciones a que está obligado. En este sentido, el Tribunal Supremo de 

Espafta resuelve en jurisdicción voluntaria, que los hijos pueden vivir en 

domicilio distinto del padre y aún de la madre, sin que por eso se prive a los 

padres de la patria potestad y en caso de conflicto entre éstos el ref"erido 

Tribunal considera que puedan vivir con algún pariente en tanto se resuelvan a 

favor en provecho de los menores tales conflictos. 

Otro de los deberes que corresponden al padre es el de la vigilancia de 

los menores, misma que le ayudará a mejor pn>veer en la educación de éstos y 

evitar que por actos u omisiones del menor se provoquen daftos a terceros, 

caso en que el padre tel'Mld que responder de ellos. 

El padre también deberá representar legalmente a sus hijos menores 

sujetos a la patria potestad por tanto, tendrá injerencia en todos los actos o 

asuntos de orden judicial o extrajudicial que imponen del menor ya sea 

involucrado, sólo existe en caso en que el padre está exento de representar al 

hijo y es aquel cuando el hijo mismo el que lo demanda. 

Tratándose de padres menores de edad como todavfa están sujetos a la 

representación de sus padres, deberán contar con- su consentimiento para 

realizar cierto actos por lo de""5 el Código Civil Espaftol les concede 

(9) JIMdan ...... " 
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1) Adquirir posesión de las cosas; 

2) Otorgar testamento los mayores de catorce aftas; 

3) Otorgar Capitulaciones matrimoniales; 

4) "-:er y recibir doruM:iones en su contrato prenupcial. 

Con respe¡:to al Derecho de corrección que tienen los pmdrea llObre los 

hijos, la legislación espallola seftala que quienes detentan esa filcultlld, la 

deberán ejercer con sumo cuidado, ya que de no hacerlo asf y practicar con 

dureza excesiva las medidas correctivas, podrian incurrir en la comisión de un 

delito que le traerla como consecuencia la privación o suspensión de la patria 

potestad. 

Ante la imposibilidad del padre para poder imponer su autoridad al hijo 

no emancipado el Derecho Espallol le o&ec:e dos opciones para reforzar su 

autoridad y con ello poder aplicar su Derecho de corrección tales como: 

1) Solicitar la ayuda de institución gubernativa para retener al 

menor en hogares o instituciones destinada leplmente al 

efecto. 

2) Previa petición del padre o la madre y autorización del juez 

municipales solicitara la detención del menor hasta por un 

mes, esta misma formula privara para los padres que hayan 

pasado a segunda." nupcias y que intenten la segunda opción 

sobre los habidos en el matrimonio, ejerza o no el hijo alauna 

profesión u oficio. 

Cuando ha sido autorizado por la legislación espallola cualquiera de las 

dos solicitudes referidas y ejecutadas. los padres deberán de paaar los pstos 

personales del hijo detenido. 
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Cuando el pedre no pueda ejercer o detentar los derechos, será la madre 

quien los ejen:erá. El "°ncepto de patria poteat.MI aún reservlldo 

exclusivamente al pedre, nunca se ha excluido del derecho foral la allloridad 

de la madre "°n relación a sus hijos, para ejercer 10dos aquellos actos 

conducentes a los fines de la fiunilia. relativos a la educación y prepmuw:ión ele 

los hijos cuando por llepr a la edad o momento de su emancipación hayan ele 

gobernar por si. 

A panir de lo anterior, podemos entrar al estudio de las causas en que el 

derecho Espaftol prevé la suspensión y terminación de la patria potestad que 

una vez decretadas conforme a derecho, la madre entra a ejercerla salvo 

opinión en contrario del tribunal ordinario o tutelar, quien en caso de oponerse 

legítimamente a que la madre ejerza la patria potestad, estarán obligados a 

concederlo a quien por ley "°rresponda, lo mismo sucederá al momento de la 

suspensión o terminación, los menores serian huérfanos de madre. Estas 

causas que motivan la suspensión de la patria potestad son las siguientes: 

1.- Cuando se declara judicialmente la incapacidad del padre. 

2.- Cuando se declara judicialmente su ausencia. 

3.- Cuando se declare la interdicción civil. 

Cuando se imponga la suspensión "°mo sanción al padre por tratar ui a 

sus hijos con dureza excesiva o darle ordenes, ~jos o ejemplos corruptos. 
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En cuanto a los ef"ectos que estllS producen tenemos que: por la 

incapacidad, la ausencia y la interdicción civil de padre, este pierde 

absolutamente el ejercicio de la patria potestad y podrá recuperarla solo 

cuando cese la causa que origino la suspensión, en el caso especifico de la 

ausencia, los hijos guardan la siguiente situación: 

Si la ausencia no ha sido declarada judicialmente, estos quedan bajo la 

patria potestad de la madre y si el desaparecido filese viudo, entonces el 

juzgador a petición del ministerio fiscal de algún pariente, nombl'lll'll un tutor a 

los menores, lo mismo sucederá en la ausencia lepl y cuando la madre no 

pueda ejercer la patria potestad. En cuanto a la cuarta causa seftalada 

anteriormente, los ef"ectos que produce son: que el derecho f"aculta al tribunal 

civil de aquel pals para que en atención a la causa ref"erida se prive al padre de 

la patria potestad o bien tome medidas que juzgue convenientes en pro del 

menor y de sus intereses. 

En cuanto a las causas que el Derecho Espaftol prevé plll'll la 

terminación de la patria potestad son: 

J.- Por muerte del hijo o emancipación de este (articulo 167, número I, 

2 y 314 del Código Civil Espailol). 

2.- La declaración de muerte del padre se extingue de una manera 

efectiva la patria potestad en el momento en que se considere y se seftale su 

probable muerte, dicha declaración se invalida si se presenta el ausente o se 

probare su existencia (articulo 197 del Código Civil Espaftol). 

3.- Por adopción del hijo (articulo 167, número, 3 del Códiao Civil 

Espaflol). 
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4.- Por privecidad decret.cla por los tribunales en las sipienres 

hipótesis: 

a) Cuando por sentencia firme en causa criminales imponp como pena. 

la privación de la patria potestad (articulo 169, número l. del Códiao Civil 

Espaftol). 

b) Cuando por sentencia f'arme el pleito de divon:io uf se declare, 

mientms duren los ef'ectos de la misma (articulo 169, número 2, del Códiao 

Civil espaflol). La privación en estos casos es tacu!Ud del tribunal. 

c) Cuando los tribunales en pleito civil promovido a fin de que 

priven al padre de la patria potestad, por dureza excesiva en el trato de los 

menores hijos, o por dar a estos ordenes, consejos o ejemplos corruptores 

(anículo 171, Código Civil Espaflol). 

En el caso de esta úhima hipótesis, es el tribunal el que tiene la filcultad 

para privar al padre de la patria potestad, cuando ponpn en grave 

predicamento el normal desanollo de los merMWes. El juzaador en este caso, 

habrá de comprobar su existencia real, para evitar cualquier menoscabo en los 

derechos paternos, por que contra su resolución no hay recurso de casación, 

aunque después puede invalidarse tal resolución comprobando que respecto a 

la medida tomada hubo error, ya sea de derecho o de hecho. 

En relación a la dureza en el trato a los a los hijos aclaremos que; se 

sanciona tanto la dureza flsica como moral y en relación a lo ejemplos 

corruptores que los padres dan a los hijos, caben ideas de abandono de fiunilia 

y el de la embriaguez habitual, todos aquellos son ac:tos de el PMlre y que sean 

de reconocida inmoralidad, y según hemos visto es procedente de -uerdo a lo 
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anterior, retinrle o modif"K:arle el ejen:icio de su derechos de patria polnt8d al 

padre para que la madre en la medida de ese retiro o modificación substituya 

al padre, pero si ambos llOll los indianos. en este c:aao la pldria potestad del 

hijo recaerá en quien por ley corresponda, y llÓlo cuando no exista nadie para 

sumir la potestad del menor, ése será enviado por disposición del Trib-1. a 

la Junta de Protección a Menores o bien será enviado al seno de - fiunilia. 

sociedad tutelar o establecimiento para su debido cuidado, nombrando en uno 

y ouo caso un guardador y un delgado para sepair de cerca el tipo de 

protección que se le brinda al menor. 

Por lo que toca a la potestad de la madre sobre los hijos, se aplica todo lo 

visto respecto a la potestad del padre, pues asl lo dispone el Derecho Espaftol. 

Solo cabe hacer mención que a la madre le será sustrafda la patria potestad de 

sus hijos cuando pase a segundas nupcias, salvo que el difunto marido en su 

testatnento haya puesto disposición en contrario, en todo caso, la madre que 

contraiga segundas nupcias y enviude, por ese solo hecho recobra el ejen:icio 

de la patria potestad sobre sus hijos menores y no emancipados. 

1.2 DERECHO MEXICANO 

MÉXICO PRECORTESIANO. 

1,~: ~~~IS r; ryr.J 
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En la cultura azteca, el hombre era el jefe de la familia, sin embargo, en 

derecho estaba en igualdad de cin:unstancias con la mujer. El hombre era el que 

educaba y castigaba a los hijos varones, y la mujer a las niftas. 
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Los aztecas conaiclerablm al jete de fiunilia cono un .. Hombre de buen 

corazón, previsor. -tén y proeec:c:ión de sus hijos". (10) 

La patria potestad era un poder muy amplio, pues implicaba el derec:ho 

de vender a los hijos como esclavos, pero no el de meterlos. 

El padre podia vender a los hijos cuando a causa de su pobreza. le era 

imposible mantenerlos. 

Para castigar a sus hijos los aztecas eran muy estrictos, podian hac:er uso 

de la violenc:ia, Beneralmente los herian con espinas de maBueY y los 

reprendían con unos azotes, también les cortaban el cabello y cuando el hijo 

era tenido por inconeBible, el Padre con el permiso de las autoridades, podia 

venderlo como esclavo o exponerlo a los helados riBores de una noche en la 

montal\a. 

Los hijos de los nobles, de los ricos y de la clase media, vivían en la casa de 

sus padres hasta los quince aftos. A los quince aftos los entrepban al 

Calmecac o Tepochcalli, seBún la promesa se hubiera hecho el dia de la 

imposición del nombre. 

Estos lugares eran establecimientos educativos en los que pennanecian cuatro 

o cinco allos, hasta que sus padres concenaban el matrimonio. Del coleaio 

salían a formar un hogar y a prestar sus servicios a la vida pública. 

La patria potestad terminaba con el matrimonio del hijo o de la hija. pua el 

cual. el consentimiento de los padres era necesario. 

f JO¡ DE. lt.nola, AMoam. ~de F ..... 1•- .... ED. Mibuc:o. ~ P--. 1 .. 3 ...... 77 
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MÉXICO COLONIAL. 

La legislación panicular de las Indias dictadas para el réaimen de la 

Colonia. que necesariamente file extensa y muy vmriada, nunca no ae ocupó en 

tocar o modificar los principios cardinales e instituciones que conocia el derecho 

espallol antiguo. 

La institución de la patria potestad. no fue excepción a este proceder. 

Por tal motivo. en esa época. no surgió un ordenamiento legal novedoso que 

cambiara la esencia de la patria potestad concebida y regulada en las Siete 

Partidas y el Fuero Juzgo . 

.. El esquema de la Familia Espaftola estuvo presente en el México 

Colonial y se Constituia en beneficio del padre. el cual tenia dominio sobre su 

esposa e hijos. según lo auaorizaban las Partidas". (11). 

MÉXICO INDEPENDIENTE. 

El sistema juridico que ha imperado en la legislación civil de nuestro 

país. encontró el fundamento básico para su elaboración. en Jos principios del 

derecho romano. en Ja antigua legislación espaftola. y en los proyectos de 

Códigos civiles formulados en México. 

a) El Código Civil para el Distrito Federal y Territorio de la Baja California 

de 1870. 

41111.W ..... 9 
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En la exposición de -ivos del Códip Civil de 1870 Jos leaisi.dores que 

crearon esta ley. considenlron que era injusta la costumbre de neprle a la 

madre la &cultad de ejercer la patria potestad 80bre sus hijos. y por primera 

vez en Méxi"°• un ordenamiento lepl le otoraó a la mujer este derecho. 

En el articulo 391 de este Códiao. se plasmó esta idea, sin emllllrao la 

patria potestad era ejercida en primer ténnino por el padre. y sólo a taita de él 

la ejen:ia la madre. Este ordenamiento lepl no sólo le otoraó este derecho a la 

mujer, sino amplió el derecho de ejercer la patria potestad a los abuelos y 

abuelas. en el siauiente orden. en primer lupr. el padle. después la madre y a 

continuación el abuelo paterno y después el materno y sino habla abuelos. 

seguirían Ja abuela paterna y Ja materna. 

Es decir Ja patria potestad se ejerció por una persona. y sólo que ésta no 

pudiera o hubiera perdido el derecho o se hubiera excusado en los ténninos 

legales, entraba en filnciones otra persona. 

En este ordenamiento también se reguló los efectos de la patria potestad 

respecto de Jos bienes del hijo y de Ja forma en que debian ser administrados. 

Por último; el Código Civil de 1870, incluyó en su texto los modos de 

acabarse y suspenderse la patria potestad. Estableciendo principios que hoy en 

día siguen vigentes en nuestra legislación civil. 

b) El Código Civil para el Distrito Federal y Territorio de Baja Calif"ornia de 

1884. 

TESTS ('('¡7-J 
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En esencia, hizo una copia fiel del Cócliao de 1170, en cuanto a la 

regulac:ión de la patria potestad se refiere. Por tal motivo, consideramos que 

no es nec:esario hac:er mayor abundamiento en el terna. 

MEXICO MODERNO. 

En esta époc:a a través de los adelantos en inic:iativas de ley suraidas por 

la promulgac:ión de la cana magna surgieron en relac:ión al tema las 

siguientes: 

a) La Ley de RehK:iones Familiares de 1917, en la cual se hizo 

manifiesta la igualdad de derec:hos entre el hombre y la mujer, 

consideró la conveniencia de que la patria potestad se ejen:iera en 

forma conjunta por el p.dre y la madre. Y en efecto de éstos por el 

abuelo y abuela paternos, y por último por el abuelo y abuela 

maternos, también en forma conjunta, Los leaisladores de esa époc:a 

estimaron conveniente que la patria potestad se ejen:iera en forma 

conjunta, toda vez que los hijos recibfan la educac:ión del p.dre y 

madre. es decir. de un hombre y una mujer, con lo cual fonnaban 

más adecuaclamente a los menores. 

En esta ley se suprimió la clasificac:ión de los bienes del hijo, por 

considerarlos como reminiscencia de los peculios que estableció el derecho 

romano y que no tenía más objeto que el beneficiar al padre. 

La administración de los bienes se tenfa que hacer conjuntamente entre 

los ascendientes que ejen:fan la patria potestad a éstos se les permitió a 

manera de retribución por su trabajo, que gozaran de la mitad de usu&uc:to de 

dichos bienes, mitad que era dividida entre ambos ascendientes. 
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b) El Código Civil plll'll el Distrito Federal de 1928. Esta legis18c:ión ha 

regulado a esta fipua de tal forma que ambos padres. son responsables de la 

patria potestad y a &Ita de ellos. ésta deberá ser ejercida por los ucendientes 

en segundo grado en el orden que determine el Juez de lo Familiar. Dicho 

Código. organiza a la patria potestad. como un carao de derecho privado y de 

interés público. 

A lo cual el destacado doctrinario Galindo Garfias en su obra de 

Derecho Civil precisa: "Aun cuando el ejercicio de la patria potestad se 

confiere a ambos progenitores. nuestra ley no establece una división de 

poderes y facultades que deban a ejercer separadamente cada uno de los 

padres; sino que las cargas. los deberes y las &cultades que imponga la patria 

potestad deben ser cumplidos conjuntamente por el padre y la madre. siempre 

mirando por la educación y formación del hijo. Nuestro Código no establece 

de que manera deberá ejercerse esa función; pen> puesto que se trata de un 

conjunto de deben:s y obligaciones que deben ser cumplidos indistintamente 

debe interpreiarse. que en todo deberán ambos - de acuerdo, no solo en lo 

que se refiere a la administración de los bienes de los hijos. sino también a lo 

que atai\e a los efectos de la patria potestad sobre la persona del hijo"". (12) 

En caso de desentendimiento entre el padre y la madre. el Juez de lo 

Familiar podrá resolver lo que convenga siempre mirando por la protección 

del interés del hijo. 

TE~::.:~ cnw 
'FALLA ü.\S 0.1:UGEN 

f12) G•lmduOarf"• .. l ... ~jp DcredkJC1ril~Cw.o, 1-r.ED .... ~.~ .... run-.1"9 ...... 69). 
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CAPITULOII 

MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL DEL 

PARENTESCO Y DE LAPA TRIA POTESTAD. 
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2.1 CONCEPTO DEL PARENTESCO. 

Ya hemos analizado a la Patria Potestad en su evolución bajo un maR:O 

histórico, por lo que en este capitulo huemos un estudio de la misma. solo que 

ahora enfocado a un marco teórico-jurídico. 

En el Derecho Familiar es esencial la figura del parenle9CO, - por la 

diversidad de consecuencias jurídicas que de él se derivan y acontecen en el 

seno familiar, sin duda una de las más importantes es la patria potestad, 

razón por la cual es conveniente como primer punto, hacer un análisis en lo 

referente al parentesco. 

EL PARENTESCO. 
TESIS C\J1\T 

FALLA DE ü.tüGEN 
El significado de la palabra parentesco, se deriva del latfn popular 

pere11,.,-. de perellS: pariente. El origen del vinculo filmiliar se establece en 

primer término, con Ja unión de un solo hombre y una mujer. que entabla 

relaciones sexuales de manera permanente a través del matrimonio o en su 

defecto del concubinato. asl mismo surge consecuencias juriclicas de la 

procreación de hijos tuera de los dos supuestos anteriores. Y si de esta 

relación existe la procreación. inmediatamente da origen a la figura del 

parentesco. 

Por lo que a continuación seftalaremos los diversos COnceplOS que del 

mismo precisan algunos autores. 

Para Rojina Villegas, el parentesco es .. . . . un estado- juridico por 

cuanto que es una situación permanente que se establece entre dos o mas 

personas en vinud de la consanguinidad, del matrimonio o ele la adopción, 



para originar de manera constante W1 coltjunto de consecuencias de clencho" 

(13) 

Para la Doctora SARA MONTERO DUHAL Ten su libro el Derecho de 

Familia precisa que entendemos por parentesco "Es la relación juridica que me 

establece entre los sujetos ligados por consaauinidlld, la afinided o la 

adopción". 

De donde podemos establecer que el parenteM:O es la relación jurídica 

que surge entre los sujetos que descienden unos de otro, o bien surge dicha 

relación por disposición de la ley. 

Nuestra legislación solamente reconoce tres clases de parentesco 

que son: de consanguinidad, af"midad y el civil, los que def"miremos para 

posteriormente seflalaremos sus ef"ectos jurídicos. 

2.1. I CLASES DE PARENTESCO. 

TEST~~ r:nr.¡ 
FALLA DE vrud-EN 

A.- PARENTESCO CONSANGUINEO. Es la Relación jurídica que 

existe entre personas que descienden de un mismo progenitor. 

Los efectos jurídicos que se derivan de este parentesco, son los 

siguientes: 

1.- Existe la prohibición de contraer matrimonio entre los parientes 

consanguineos en linea recta. sin limitación de grado. 

1 l)Jff.oJUlll V1lkpii, J<.itcl. DEkF.Ctto DE FAMILIA. Edllarial ....,,.._S.A. C_. E41dón, Máuco, 197!1, Na.153 
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2.- Se da el ejercicio ele la patria potestad sobre los hijos menores ele 

edad, a cargo de sus padres o en su defecto ele los abuelos. 

3.- Los hijos tienen derecho ele llevar el apellido ele sus padres. 

4.- Se da como efecto común para los parientes en linea recta sin limite 

de wacto, el deber ele los alimentos a aquellos que lo necesiten. 

S.- El derecho de heredar en caso de intestado. 

6.-La tutela legitima. VALLA DE 01\füEN 
B.- PARENTESCO POR AFINIDAD. 

Es la relación jurídica que surae al contraer matrimonio, entre el varón y 

los parientes de la mujer y entre la mujer y los parientes del varón y 

actualmente a partir de las reformas del afto dos mil, dicho parentesco también 

surge entre los concubinas. 

El artículo 294 del Código Civil es muy claro al seflalar que este 

parentesco se crea con el matrimonio o concubinato de tal forma que reconoce 

dicho parentesco cuando existe el concubinato. Los efectos que produce 

dicho parentesco son los siguientes: 

a).- Existe el impedimento para contraer matrimonio, tal como establece 

el anículo 156 fracción IV del Código Civil para el Distrito Federal en la cual 

precisa que el parentesco por afinidad en linea recta sin limitación al¡iuna. 
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b).- La subropción en la situmc:ión de inquilino de casa habi&eeión 

cuando éste muere y a tilvor de sus suepos, según lo seftala el artk:ulo 2448-

H, segundó párrafo. 

C.- PARENTESCO CIVIL. Es el parentesco que por disposición de la 

ley surge con la adopción y solo existe entre el adoptame y el lldclf!Cmdo, 

actualmente dicho parentesco se equipara al consangufneo toda vez que de 

acuerdo a nuestra legislación vigente únicamente reconoce la 8dopc:ión plena y 

los efectos jurfdicos que surgen de la misma se equipara a la de los hijos 

consangufneos por lo que en consecuencia los efectos que produce dicho 

parentesco son los mismos que para ellos. 

2.1.2.- EFECTOS DE PARENTESCO. 

Tenemos una visión más clara de los tipos de parentesco que reconoce 

nuestra legislación, asf como de los efectos que se derivan de cm. uno de 

ellos. Ahora corresponde saber la Conna, en que se cuenta los grados de 

parentesco. 

Al respecto el parentesco se cuenta en grados y línea, debiendo de 

entender por grado a cada generación que separa a un pariente de otro y lineas 

es la serie de grados entre personas que descienden unas de otras. 

Las líneas son rectas y colaterales, la recta puede ser ascendente o 

descendente, la colateral es igual o desigual. Las lineas son maternas o 

paternas, en vinud de que el ascendiente sea el padre o la madre. 

TFSJS rr:N 
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La linea recta es ascendente o desc:endente, la primera es la que lip a 

una persona con su progenitor, es decir, con su padre, abuelo, bisabuelo, etc:. 

La segunda es la que lip al proaeni._ con los que de &§1 descienden: hijo, 

nieto, etc. Es imponante hacer notar que el parentesco en linea recta no tiene 

limitación de BJ'lldos. 

La linea colateral o transversal es la serie de sndos que une a los 

parientes que descienden de un propnitor común, pueden ser los hermanos, 

tíos, sobrinos, primos, etc.; En la linea transversal los srados se cuentan por el 

número de genel'llCiones subiendo por una de las lineas y descendiendo por la 

otra o por el número de personas que hay de uno a otro de los extremos que se 

consideren excluyendo al progenitor, el derecho reconoce hasta el cuarto 

grado el parentesco colateral. 

2.2 CONCEPTO DE PATRIA POTESTAD. 

La patria potestad es una institución muy importante en el desarrollo de 

las relaciones familiares emre padres e hijos, surge a -vá de la filiación, 

situación que ha propiciado puntos de vista diversos de los estudios del 

Derecho Familiar, es por ello que a fin de desarrollar nuestro telll&, debernos 

de entender primero qué es la patria potestad, para lo cuál seflalaremos varios 

conceptos que algunos autores dan al respecto. 

Partiremos que la palabra patria potestad viene de la voz latina -,,,.,,_, 

,,_.., '-'-" que tiene un significado de todo aquello relativo al padre y 

de potestas, la potestad o poder que estos tienen. 

TESIS r'OH 
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Ignacio Galindo Garf'aaa, nos dice que la patria poleS1ad tiene su oriaen 

en la filiación y por lo tanto, la considera como una insititución que se 

establece por el ~ho. con la finalidad de asistir y proteaer a los me- no 

emancipados, cuya filiación ha sido establecida en forma lepl, ya sea ele hijos 

nacidos dentro del matrimonio, ftlera del matrimonio o por via ele adopción, en 

vinud de lo cual el considera que su ejercicio conesponde a los propnitol'ell, 

y respecto de los cuales ha quedado debidamente establecida la fil*ión ya 

sea por consaguinidad o de manera civil. Después de seftalllr el oriaen ele esta 

institución, el mismo autor nos define a la patria potestad como 

•• ... comprende un conjunto de poderes-deberes, impuestos a los ascendientes, 

que estos ejercen sobre la persona y sobre los bienes de los hijos menores, 

para cuidar de estos, dirigir su educación y procurar su asistencia, en la 

medida que su estado de minoridad lo requiere."(14) 

Por su parte, seftala Galindo Garfias que Colfn y Capitant, definen a la 

patria potestad como, " El conjunto de derechos que la ley concede a los 

padres sobre la persona y los bienes de sus hijos, mientras son menores no 

emancipados, para facilitar el cumplimiento de los deberes de sostenimiento, 

de alimentación y educación a que están obligados"( IS) 

Consideramos que esta definición resulta ambigua, debido a que seftala 

que la facultad otorgada a los padres tiene como fin fimdamental filcilitar la 

aplicación de los deberes, sin embargo, en mi punto ele vista la filcultad como 

el deber tiene el mismo fin y no considero que la idea del le&islador haya sido 

crear un derecho facultativo con el propósito ele filcilitar a los padres de sus 

deberes. 

(14JOalUldoG.,.,-_lf-.cto DERECHOCIVIL,ED.r.....S.A.,......-~Ma.k:ol ....... 655 

fl'J'*"' 
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Ra&el de Pina c:onaidera que la palria potesa.d es .. el conjunto de las 

f"acultades que suponen también deberes, conferidos a quienes la ejercen en 

relación a las personas y bienes de los sujetos a ella con el objeto de 

salvaguardarlas en la medida necesaria." ( 16) 

Este autor, en su apreciación es muy claro, en un Hntido nMla 

divergente y más bien coincidente con la de los demás a.-ores. 

Por su pane, Antonio de Jbanola nos da una definición de la forma en 

que actualmente en vista la patria potestad, como .. una misión del padre a las 

necesidades del hijo y de la sociedad" (CU, 2395) (17). Esto debido a que aún 

cuando la institución es referente a la relación de los padres con los hijos y 

conserva el mismo nombre ya no es vida corno un poder, sino corno un 

conjunto de derechos y obligaciones. 

Fernando Florrs Gómez Gonzilez, haciendo cita en su obra del 

distinguido Planiol. que dice que la pa1ria potestad es "el conjunto de poderes 

y derechos 

que la ley acuerda a los padres sobre la persona y los bienes de sus hijos 

menores para que puedan cumplir con sus deberes paternos. Estos deberes y 

derechos se confieren a los padres en fUnción del deber mismo, que tiene que 

cumplir. no hay patria potestad sino en razón de las muchas obligaciones que 

pueden resumirse todas en: La Educación del hijo .. ( 18) 

Por ultimo, Sara Montero Duhalt, define la patria potestad en el sentido 

de que •• ... Es la institución derivada de la filiación que consisten el conjunto 

( l6J l..llr PI- ...... ELEMENTOS DE DERECHO CIVIL MEXICANO. Vol. 1 ~- ......... S.A......,,_ IM9 ..... 3'U 

(17)0ll:l~ ... ~.DF.llECHODEFAMILIA.,....._.....,_,5,A;~~idmMtUuol979, .... 359. 

f I •> PlallKll C11. flPS, G~ Flon9 f......,_ IPn"a.ODUCCK».i AL ESTUDIO DEL DERECHO. ED. Panm. a. a. • ....._, 1971. 
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de filcula.des y oblipiciones que la ley -.a e impone a los ascendientes con 

respecto a la persona y bienes de sus deac:endientea melKWeS de edad."(19) 

De las definic:iones anleriorea podemos apreciar que tienen elemenlos 

en común por lo cual podemos establecer que para - la palria poteat.ad 

es una la instituc:ión jurfdica que concede derechos, deberes y oblipciones a 

los ascendientes para con sus descendientes hasta su mayoria ele edad o 

emancipación. 

La patria Potestad se origina en la relación paterno-final, siendo de esta 

manera como la ley ha querido que este deber de protepr y cuidar a los hijos, 

no dependa del vinculo matrimonial, sino de la procreación o adopción, la cual 

a su vez impondrá a cargo de los padres, la ineludible oblipición ele criarlos y 

educarlos convenientemente y administrar sus bienes. Esta serie de filcult.ades 

son atribuidas a fin de que en el ejercicio de esa autoridad cumplan con la 

función étic:o-social, ya que es una de las razones que ac:tualmente tunda a la 

autoridad paterna. 

En este sentido conceptualismos a la patria potestad como aquella 

autoridad atribuida a los padres para el cumplimiento del deber de educar y 

proteger a sus hijos menores de edad no emancipados, viendo a la autoridad 

c:omo una potestad c:omo una fi.anc:ión propia de la maternidad y la paternidad. 

A través de la historia, el ejercicio de la patria potestad ha evolucionado 

en aspec:tos pref°erentemente protectores del menor, debido a que en la 

1 19 J Mont•o Du ..... 5ara. Op. CIT ...... 339 
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11etualidad es vista como - ftmc:ión MX:ial y no c:omo un poder • filvor ele los 

padres. ya que la ~ión del nifto por ley comienz.a detlde su c:oneepc:ión y 

por medio de esta se le impone • los pedres el cumplimiento de sus deberes. 

derechos y obliB11Ción convenientemente de manera juata. serena y 

comprensiva. 

CARACTERÍSTICAS. 

Después de haber analizado el punto anterior nos damos cuenta que la 

filiación implica una misión muy importante de proteaer y educar 

correctamente a los hijos. dada la circunstancia de nonnatividad en ejercicio. 

no es nada extrafta la intervención del estado en este tipo de relaciones. 

intervención que cada dfa se 11eentúa mas como W1ll manifestación de interés 

publico. 

A efecto de conocer la esencia fundamental de esta insititución 

entenderemos el estudio de las principales car.cteristicas y en razón de ellas. 

comprenderemos el ámbito jurídico de la paaia potestad. 

Las principales caracterfsticas de la patria potestad son las siguientes: 

1 .- Cargo de interés público. 

2.- Personalísimo. 

3.- lnenunciable. 
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4.- Intransferible 

S.- Imprescriptible. 

6.- Temporal. 

7 .- Supletorio 

8.- Excusable 

1.- CARGO DE JNTERES PÚBLICO.-

La vida es por excelencia el valor primordial sustento de todos los de 

más que configuran en el sentido de la existencia humana. El Derecho es un 

instrumento de la convivencia. recoge los valores minimos de las relaciones 

humanas entre las cuales se encuellll'a el de los derechos &miliares de interés 

publico, son los que principalmente orpniza el derecho objetivo de la &milia. 

tanto en las relación conyuples como las que nacen de la patria poleStad, 

razón por la cual debe existir evidentemente una conciencia en el interés de 

Jos ascendientes con el de la sociedad, ya que si bien es un cargo de derecho 

privado este se ejerce en interés público, más aún que se procese a los 

intereses de los menores. La patria potestad es una institución derivada de la 

necesidad que existe de que se desarrolle nonnalmente y cumpla de este modo 

con sus fines primordiales, siendo el mas importante el que se refiere a la 

protección de Jos menores, para lo cual, a veces es necesaria la acción directa 

de Ja autoridad estatal. 

TES18 r.nw 
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La actitud de proteser. velar, educw y mirar a los hijos, es - buena 

medida derivada de la naturaleza misma, ya que la mayor parte de los 

progenitores, principalmente las madres, asumen sus responsabilidades como 

tales en forma espontánea y amorosa siempre en benef"llCio del hijo. 

2.- PERSONALISIMO.-

Esta caracterlstica se refiere al que detenta la patria potestad, es el único 

que puede ejercerla. considerando que normalmente el padre y la madre la 

ejercen conjuntamente y a falta de uno de ellos, que se da en fUnción del que 

subsiste. Al manifestar que solo el que la detenta puede ejercerla, no quiere 

decir que no sea posible que otro pueda hacerlo por disposición lepl, a lo cual 

cabe mencionar el articulo 414 del Código Civil vigente en el Distrito Federal, 

que a la letra dice: 

•• Art. 414. La patria Potestad sobre los hijos se ejerce por los padres. 

Cuando por cualquier circunstancia deje de ejercerla alguno de ellos, 

corresponderá a su ejercicio al otro. 

A falta de ambos padres por cualquier otra circunstancia prevista en 

este ordenamiento, ejercerán la patria potestad sobre los menores. los 

ascendientes en segundo grado en el orden que determine el juez de lo 

familiar. tornando en cuenta las circunstarllCias del caso.'' 

3.- IRRENUNCIABLE.-
TESIS r.n71,r 

FALLA DE Liüi!JEN 
El carácter de irrenunciable, es en razón de que no cabe la renuncia de 

este de~ho - deber por parte del que la detenta, por lo que cualquier 
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estipublción en conh'llrio earecer6 de todo eftlc:to juridico. Expresamente el 

aniculo 4M8 del Cócliso Civil determina que w ••• La Patria pocestad no es 

renunciable ... ", además que el anic:ulo 11eis del mismo Códiso establece que 

Solo puede renunciane los Derechos Privados que no atec:ten 

directamente al interés público ... ", razón por de mú valida .,... que dicha 

institución se le considere inenunciable, pues implica el cumplimiento de las 

responsabilidades mas serias que puede asumir un sujeto al concebir un hijo. 

La renuncia al ejercicio de la patria potestad, por parte del ascendiente 

que deba desempeftarla, implicarla el abandono del deber que implica esta es 

decir, la guarda y protección de los hijos, asi como su representación y la 

guarda de sus bienes, perjudicando en consecuencia los derechos de los 

menores sujetos a ella. 

Los derechos y los deberes que intepan esta institución esta ftaera del 

comercio considerindola exclusivamenle desde el punto de vista de las 

facultades que confiere a su titular esta constituida por un conjunto de 

derechos personalisimos inherentes a la persona misma del prosenitor, o del 

ascendiente a quien corresponde el ejercicio de ella, su renuncia:,..:o~a~bando~~~no~----:-:~---i 

TESIS CON 
VALLA DE_GL~lGEN 

podría acarrear sanciones aún de carácter penal. 

En concordancia con estos principios se ha resuelto que 

la renuncia que hace el padre a ejercer la patria potestad sobre uno de sus 

hijos. solicitando a sus sometimiento al patronato del estado y reteniendo el 

ejercicio de sus facultades sobre sus otros hijos. Se ha manifestado entonces, 

que quien declina de la oblipción impuesta por la ley respecto de la 

educación y cuidado de los hijos, haciendo abandono de la patria pocestad, 
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evindencia ser IUI -• ~ que no puede pretender -.uir ejen:iendo sus 

funciones con los hijos restantes. 

OUo seria la situ.ción si por dificultades económic:as pone a su hijo en 

custodia de un orpnismo estatal. pero sin hacer abandono de la .,.aria 

potestad. No perdiendo de vista que únicamente pueden ser privado de ellas 

las personas que la ejercer cuando se encuentre -redilada alpma de las -

seftaladas en el iuticulo 444 del Código Sustantivo y por sentencia que haya 

causado ejecutoria. 

4.- INTRANSMISIBLE.- FALLA DE üfüGEN 

Casi todas las relaciones de canícter tltmiliar, son personalisiJnas no 

pudiendo por ello, ser objeto ele comen:io, ni transferirse por ningún titulo. Tal 

es el caso de esta figura. que solo permita una forma de transmisión derivada 

de la figura de adopción. fuera de este acto juridico, mismo que tiene que 

cumplir con todas las formalidades establecidas en la ley. no existe otra forma 

de transferir la patria potestad. Por consiguiente. se adquiere este car6cter de 

intransmisible, por el hecho de ser una institución que tiene una función 

propia y protectora de los hijos durante su menoria de edad y a la vez. es -

carga impuesta a quien debe de ejen:erla. Por lo que la autoridad tederal a 

sustentado el criterio jurisprudencia! que paso a referir: 

''PATRIA POTESTAD DERECHOS DERIVADOS DE 
LA SON INTRANSMISIBLES.- Los derec.hos filmiliares, 
como son los inherentes a la patria potestad, son 
intnmsimibles, en virtud de que se conceden leplmente 
tanto en consideración a la persona del titular, como 
atendiendo a la relación juridica entre JHMlres e hijos 
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menores de edad, aunado lo -rior. al caréc:ter de 
inten!s público que existe en esos derechos, lo que 
produce como co.-c:uencia, la nulidad en caso de que se 
estipule lo contrmio" 

Época: Octava. 
Instancia: Tercera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomol 

S.- IMPRESCRIPTIBLE.-

Hay que hacer notar que uno de las características imponantes de la 

patria potestad es su naturaleza imprescriptible, ya que los derechos y deberes 

derivados, no se extinguen por el simple transcurso del tiempo. 

Esta institución no se adquiere ni se extingue por prescripción, quien 

esta obligado a desempetlarla y no lo hace no pierde por ello su obliaación y 

derecho a su ejercicio. Lo mismo sucede con aquel sujeto que sin ser pmdre o 

madre o ascendiente protege y representa a un menor no queriendo decir que 

por este hecho, que por el simple transcurso del tiempo adquiere este carao. 

6.- TEMPORAL.- TESIS COi\T 
FALLA DE OHIGEN 

Podemos decir que la patria potestad es una situación transitoria para los 

que la ejercen y para los que están sometidos a ella, ya que la misma tiene su 

término al llegar el menor a la mayoría de edad. "... Este carao se ejerce 

únicamente sobre los menores de edad no emancipados, por ello dura tanto la 

minoría de edad de los hijos, o hasta que contraen matrimonio antes de la 

mayoría. El máximo plazo del ejercicio de la patria potestad con respecto a 



cada hijo es a los diecioc.:ho aftos, en que empieza la mayorfa de edad de 

acuerdo con el articulo 646 del Códiao Civil" (20) 

7 .- SUPLETORIA.-

La supletoriedad de la patria potestad esta determinada a ciertu realas 

que establece el articulo 420 del Cócliao Civil, en donde se manifiesta que 

solamente por taita o impedimento de los ascendientes llamados preferentes, 

será causa suficiente para que entren en ejercicio de esta filcuhad los que 

siguen en el orden establecido en la misma normatividad. Cabe aclarar que si 

solo faltare alguna de las personas a quiénes corresponde ejen:erla, la que 

quede podrá seguir en su ejercicio, ya que esta se ejerce conjuntarneme con el 

padre y la madre 

8.- EXCUSABLE.-

Como se ha manifestado anteriormente la patria potestad no es 

renunciable pero la ley establece circunstancias en las cuales las personas que 

tienen que ejercer ese derecho, se encuentren en edad avanzada o padezcan 

alguna enf"ermedad pueden renunciar al ejercicio de ese derecho, situaciones 

que deben de quedar plenamente acreditadas para que el juez de lo filmiliar 

determine en quien recaerá el ejercicio de ese derecho o en su caso si no 

existen personas que por disposición de la ley puedan ejercer ese derecho 

designarle un tutor a ese menor de edad, dichos casos los tenemos 

contemplados en el articulo 448 del Código Civil para el Distrito Federal que 

a la letra dice: 

(20tMonlao U.. ... 11 s.r.. O. Ctt. hs.344 TESIS r'.m,y 
FALLA DI!: vrtiGEN 41 



" Aniculo 448.- La patria pocestlld no es renW1Ciable; pero equellos a quien 

corresponda ejercerla pueden excusarse: 

1.- Cuando tengan sesenta aftos cumplidos; 

11 Cuando por su mal estado habitual de salud no puedan atender debidamente 

a su desempefto." 

Esta circunstancia es pennitida por la ley a f'm de que se cumplan la 

serie de deberes que por su naturaleza pueden resultar f"atiBCJSOS para aquella 

persona que por razón de su edad o salud. no pueda llevar a cabo el 

cumplimiento de los mismos, es por ello que para quienes la ejerzan en esas 

circunstancias, puede acudir ante el juez de lo fiuniliar a fin de excusarse de 

su cumplimiento. 

La excusa de acuerdo con las circunstancias seftaladas. es W1ll tilcultad 

que otorga la ley. pero no es un deber. quiere decir con ello que los padres o 

abuelos aunque rebasen la edad de sesenta aftoso sus salud sea habitualmente 

precaria pueden comimar ejen:iendo la patria potestad. si su desempefto es 

benéfico para el descendiente, ya que no es obligatorio que a esa edad o en 

esta situación se deba de excusar de su deber, quedando a cargo del juez 

familiar la calificación de la excusa para que en su oponunidad sea desiBJl&do 

quien ejercerá la patria potestad sobre los menores sujetos a esa fisura 

jurídica. 

2. 2. 2. EFECTOS. TESIS CON 
FALLA DE ü.RIGEN 

A fin de determinar cuales son los efectos que provoca esta institución. 

hay que saber primerameme que sujetos intervienen o pueden inlervenir en 
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esta rel8Ción. pues podriamos llepr a confundir. ciertas obliaaciones y 

dere<:hos de estos. 

" ... La atribución de esta función protectora de los hijos menmes 

descansa en la confianza que inspiran por razón natural los ascendientes pera 

desempeflar esta función ... " (21) 

La patria potestad es de un contenido de orden natural. ya que esta 

determinado por la procreación. asf mismo tiene una finalidad af"ectiva al 

menor; de carácter ético, como el deber moral de preocuparse e interesarse por 

el menor y por un aspecto social. la de proc:~ que los padres siempre tensan 

como fin especifico. a ser hombres útiles a la sociedad 

Tenemos en cuenta que nuestra legislación considera a las relaciones 

de orden natural. las de esencia ético-social. a fin de que de manera 

determinante sean los padres. las personas idóneas para cumplir con este 

derecho-deber. 

Considerando que desde el punto de vista natural. no es posible dejar 

de reconocer que uno de los fines especfficos del dere<:ho objetivo. es el tornar 

en cuenta el sentimiento de af"ecto e interés de los progenitores para 

desempei'iar ese cargo de la manera más eficaz. 

El aspecto ético entre los progenitores y descendientes en la patria 

potestad. queda comprendido en el estado de obediencia y respeto que debe 

ejercer el menor para con sus padres. tal y como la dispone el articulo 411 del 

Código Civil, en donde se establece que cualquiera que sea el estado. edad y 

(21) úehndu Clarfta• 19119CK». O. C•. Ns. 663 TEf'.lIS COJ\! 
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condición de los hijos, estos deben honrar y respets a sus padres y demás 

ascendientes. Considerando que este precepto lepl retorna en ~s 

jurfdicos el deber moral de los hijos que c:ontiene el Dec:61op "Honrwu a tu 

padre y a tu madre". 

El c:ontenido soc:ial de la patria potest.s queda c:ontemplando desde el 

punto de vista de que las filc:ultades c:onferidas a los padres c:onatituyen una 

potestad de interés público, ya que al momento de c:umplir con esta misión en 

interés del hijo, automátic:amente se está c:umpliendo con el interés de la 

colectividad, que es representado por el estado, protegiendo los intereses de 

los menores. 

De esta conjunción de aspectos se deriva la exigibilidad del estado, de 

que la autoridad paterna se enc:uentra sólidamente establecida denao del grupo 

familiar, a su vez no explica el porqué en el derecho privado, se reúne en esta 

institución, el interés superior de la &milia y el interés público de la soc:iedad 

y del Estado. 

La patria potestad sobre el hijo adoptivo la ejen:e únicamente la 

persona o personas que lo adopten, como consec:uenc:ia natural de la adopción.. 

Respecto a los hijos nacidos fuera de matrimonio y reconocidos por 

ambos progenitores y estos vivan juntos, será ejercida por los dos. En el caso 

de que no vivan juntos, pero lo hayan reconocido conjuntamente, ambos 

ejercerán ese derecho, debiendo acordar quien ejercerá la suarda y c:ustodia de 

dichos menores y en caso de no ser asi, el Juez de lo &miliar lo resolvaá 

tomando en cuenta siempre el interés superior del menor. 

\ 
TESIS COl\T l 
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En los casos llllleriores cabe _..,_. que cuando aJaunos de los pmdres 

dejaren de ejercer la patria potestlld por cualquier causa. inmediatamente 

entrará a ejercerlo el Oll'O. 

Podemos decir que los sujetos que intervienen en la relación derivllda de 

la patria potestlld. son ectivos o pasivos. entendiéndose como ectivoa a 

aquellos que deben desempeftar el carao (padres y ascendientes) y como 

pasivos aquellos sobre quienes debe cmnplirse. 

Los sujetos activos son: los padres. ya sea de manera conjunta o 

individual. según sea el caso; los abuelos paternos y maternos en i¡¡ualdad de 

circunstancias que los anteriores. y los sujetos pasivos que son los hijos o los 

nietos menores de edad, ya que el menor que no tenp quien ejer2.B la patria 

potestad siempre será designado un tutor. en los ténninos que establece la ley. 

En este aspecto de relacionesjwfdicas que conforman el contenido de la 

patria potestad, encontramos una situación de autoridad de los padres y de 

correlativa coordinación de los hijos. 

Procede distinguir entre los efectos de la patria potestad, a los 

relacionados con las personas y con los bienes. 

2.2.3 EN LAS PERSONAS. 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
Los derechos y obligaciones de los menores sujetos a la patria 

potestad. lo establece el Código Civil en su articulo 411 que a la letra dice: 

.. Los hijos cualquiera que sea estlldo. edad y condición. deben honrar y 



respetar a sus pM1res y demú ascendientes.". Esta disposición lepl 

comprende dentro del deber moral de los hijos, no sólo a los padres como 

titulares del derecho al ejercicio ele la patria potestad, sino también a los 

demás ascendientes, o sea quienes estúl en la posibilidad lepl de ejercerlo en 

caso necesario. 

Este deber supremo del hijo que recose la ley, no deriva de la patria 

potestad, sino como un derecho natural que le da la calidad de hijo, de la 

filiación m.isma. la honra. obediencia y respeto a los padres sea cual sea su 

edad. sexo o condición. son reglas reguladas por la moral, apoyada en el 

derecho, los principios que rigen la conducta humana. está visto desde el 

punto de obediencia y respeto a los padres en todo lo que es licito y honesto, 

sin dejar de considerar que las disposiciones jurídicas exiaen s:)llDillhl!D...L.!los2!-------

hijos hacia sus mayores. TESIS CQ~T 
FALLA DE Oi:üGEN 

Los hijos están obliaados a respetar a los padres, aún después de que se 

extinga por la mayorla de edad o en.ncipmción. la patria potestad. 

El segundo deber que seftalar la ley, es el de no dejar la casa de 

quienes ejercen la patria potestad sin el permiso correspondiente de ellos o de 

la autoridad competente. Dicho sujeto debe vivir en el lugar donde habitan los 

que la ejercen. que normalmente es la misma habitación de unos y otros. Cabe 

mencionar que los menores tienen domicilio legal y éste es de los que ejercen 

sobre él la patria potestad. 

Estas prescripciones tienen carácter visiblemente intuitivo y más que 

derechos de quienes ejercen esta figura. constituyen deberes de la mayor 

trascendencia, ya que tienden a evitar los daftos que la inexperiencia de quien 
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se encuentra sometido • los efectos de esta institución podria ocaaiolmrle. si 

pudiese dejar su hopr sin la autorización y consejos debidos • contraer 

obligaciones de cualquier aénero que pudiese comprometer aravemente su 

patrimonio. 

Ahora bien en todos aquellos casos en que las perso.- que ejerzan la 

patria potestad tengan un interés opuesto o contrario a quienes 11e encuentran 

sometidos a ella. éstos seno representados en juicio y fuera de él, por un tutor 

nombrado por el Juez para cada caso. 

Los derechos y obligaciones de los que ejercen la patria potestad, pua 

el cumplimiento de la función protectora y formativa del hijo, produce los 

siguientes efectos: 

1.- Deber de suministrar alimentos. 

2.- Educación. 

3.- Corrección y ejemplaridad. 

4.- Representación Legal. 

5.- Designación de domicilio. 

La obligación de educarlos convenientemente incwnbe a los que la 

ejercen, ya que tienen ellos la facultad de elegir el lugar y la fonna de llevarse 

a cabo su educación, adem'5 de que existe la obligación administrativa 
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establecida en el artfc:ulo S3 ele la Ley Federal ele EdUC8Ción, que impone a los 

que ejercen la pauia potestad, ele que sus hijos menores de quince aftas 

deberán rec:ibir edUC8Ción prinuuia. 

El contenido del deber es variado, el más significativo es el referenae al 

impuesto por el Estado en interés del menor, bajo la fonna ele una oblisación 

escolar, contemplando en el artfc:ulo 3°, ~ión VI de la Conatitw:ión 

General, para lo cual los padres deben erogar los pstos necesarios para 

posibilitar esa educación. 

El control del estado en el ejercicio de la patria potestad se hace a 

través de la autoridad judicial o administrativa. Es evidente que el poder 

paterno no es absoluto, ni discrec:ional, de ahf que cuando los padres no 

cumplan convenientemente con las oblisaciones de edw:ar a los hijos, la 

autoridad podrá ejercer por vía del Ministerio Público, en representllción del 

menor, a fin de que pn>mueva Jo que conesponda. 

En el capitulo relativo a esta materia se detennina que la educ.:ión 

mínima debe ser la primaria y la preparación para que el menor pueda tener un 

medio de trabajo para bastarse a sí mismo. Existe esta obligación de 

proporcionarle los medios para que adquiera algún oficio, arte o profesión 

honestos y adecuados a su sexo y circunstancias personales. 

El deber para educar implica forzosamente la conducta correc:tiva, por 

parte de quienes ejercen la patria potestad, tienen la fiu:ultad ele correair y 

castigar a sus hijos mesuradamente, debiendo las autoridades, en caso 

necesario, auxiliares para este efecto, haciendo uso de amonestaciones y 
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conectivos que presten el mpoyo suficieme a Ja autoridad paterna. sin que 

dichas conecciones caipn demro de Ja violencia &miliar que hoy en dia es 

un proble11111 social en tocios los estatus sociales. con la imapn enpftosa de 

educar y corregir a nuestros hijos, teniendo en cuenta que si w conecciones 

que realizan los pildres e.en dentro de esta fiaura pueden sancionarlos desde el 

punto de vista civil con Ja perdida de dicho derecho o bien desde el únbito 

penal con ser privado de su libertad. 

La moderación a que hace referencia el Código Civil. en relación con 

la facultad de corrección y castigo de Jos hijos, significa que en ningún caso 

está autorizada con exceso de Jo que en el onlen natural de Ja conducta 

humana, puede presumirse de quienes Ja ejercen. ni producir actos de 

violencia familiar, como lo referimos en el pán'afo anterior. por el contrarios 

es con el fin de educarlos, protegerlos y cuidarlos. Esta filcultad solamente 

puede ser ejercida cuando la conducta del menor lo exige. estimando un trato 

adecuado, basado en el amor, ya que es más eficaz que el castigo. 

El menor que se encuentre sujeto a la patria potestad. no puede 

contraer obligación alguna. sin expreso consentimiento del que o de los que la 

ejerzan. cuando Jos menores son incapaces de ejercerlo actuarán en su nombre 

los que sean responsables de este derecho-deber. Y en caso de no haber 

acuerdo, lo resolverá el Juez de lo familiar. 

2.2.4 EN LOS BIENES. 

La patria potestad produce efectos no sólo sobre Ja persona del 

menor, sino también de los bienes que este obtenp ya sea por razones de su 
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trabajo o por c-lquier otro concepto derivando de esa fonna comecuencias 

de carácter patrimonial. 

Esta se ejerce sobre los hijos menores de edlld no emanciPlldos y 

quienes mientras no alcancen la mayoria de edlld. no podmn disponer 

libremente de su persona. ni de sus bienes. tal y como se contempla en los 

anículos 646 y 647 del Código Civil para el Distrito Federal. 

Los que la ejercen tienen facultad de administrar los bienes del menor, 

así como representarlos en toda clase de actos y contratos, ya sea en vfa 

judicial o extrajudicial. Esta facultad de administración sobre los bienes del 

menor, no comprende la gestión de todo el caudal del menor. ya que éstos 

tienen un doble efecto: 

Administración de los bienes del menor, aclarando que tanto en la 

administración como en el usufructo legal, hay que distinguir los supuestos 

que refiere el articulo 428 del Código Civil que a la letra dice: 

"Los bienes del hijo, mientras esté en la patria potestad. se dividen en dos 

clases: 

1.- Bienes que adquiere por su trabajo. 

IJ.- Bienes que adquiere por cualquier otro titulo. 

Con esto contemplamos que existen dos clases de bienes del menor. de 

los cuales, los adquiridos por su trabajo le corresponde la propiedad, 

administración y usufructo y no tendria ninguna ingerencia los que ejerzan 

esta institución. 
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Por lo que respec:ta a los bienes adquiridos por ocro titulo diatinlo al 

uabajo, ya sea por herencia, letpiek>, doNK:ión. etc., la propiedad y el cincuenta 

por ciento del usuftucto le correaponden al menor, eon tanto que la 

administtación y el ob'u cincuenta por ciento del uauftucto, le correaponden al 

que ejerce la patria pocesMld, aclarando que en cuo de aer bienes adquiridos 

por herencia y el Testador haya dispuesto que el uauftucto peftene2.C& al hijo, 

o que sea destinado a un fin determinado, se deberá eslar a lo diapueato en 

ellos. Esta distinción que se ~ de los bienes del menor tiene sus orfsenes en 

el derecho romano, denb'u de lo que ellos consideraban como un privileaio. 

La administración de los bienes del menor no otorga a quienes la 

ejercen, la f"acultad de disponer libremente de los bienes del hijo, sin embarao, 

dentro de la administración de los negocios del menor, es necesario disponer 

de cienos bienes, tales como el dinero, para la administración, considerándolo 

como los que tienden a la conservación del patrimonio y a la percepción de 

los frutos que éste produzca, según la naturaleza propia de su destino de estos 

bienes. 

Quién ejerce la patria potestad es el representante legal del menor y su 

administrador, pudiendo representarlo en juicio, pero no celebrar ningún 

arreglo para terminarlo, si no es con el consentimiento expreso de su c:onsone, 

además de ser necesaria una autorización judicial, en el caso de que la ley asi 

lo requiera expresamente. 

" Hay que contemplar que en términos generales, se entiende por actos 

de disposición: a todos aquellos que tienen como finalidad la sustitución de un 
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bien detenninado por otro de distinta naturaleza y los que producen la 

disminución del patrimonio ... " (22). 

Podemos decir que dentro de este concepto se contemplan a aquellos 

que tienen como propósito el de comprometer el cn!clito del me.-. asi como 

la de constituir un gravamen sobre sus bienes. y para lo cual pode- poner 

como ejemplo a la hipoteca. prenda. fianza, etc. 

En el caso de que la ley expresamente requiera de autorización judicial 

para celebrar cierto acto respecto de los bienes del menor, siguiendo el 

procedimiento establecido por la ley y escuchando al tutor que se le designe al 

menor para la protección de ese acto asi como la opinión del Ministerio 

Público; el que ejerce de la patria potestad que deseé enajenar algún bien 

tanto mueble como inmueble deberá acreditar ante el juez. la absoluta 

necesidad o beneficio para el menor, con la realiz.ación de estos actos. 

Así mismo al otorgarse la autorización judicial, el juez de lo fiuniliar, 

Deberá vigilar que el producto de la venta sea dirigido al objeto para el 

que se prometió y en caso de quedar saldo. el mismo será invertido o se 

ocupara para la adquisición de bienes que beneficien al menor. 

Otra de las limitaciones que el legislador establece para los 

administradores de los bienes del menor, es la de no poder celebrar contratos 

de arrendamiento por más de cinco aftas, ni recibir rentas anticipadas por más 

122JúalllMlo o.rfias.l_....-;:1a OIJ. Cll. ~ •. 670 
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de dos aftos. no podrá vender •- 'Valores comerciales, industriales, tftulos de 

renta. acciones, fi'u'- y pnados. por menos del valor del que se cotice el dfa 

de su venta. tampoco podrá luic:er don.ción de los bienes del menm". no puede 

otorgar fianza en representación de b bienes del menm". 

En caso de que alauna de estas limit8Ciones sea violada cualquier 

persona interesada. o el menor de catorce aAos cwnpli~. podrá recurrir al 

juez de lo f"amiliar. por vla del Ministerio Público, a fin de impedir la mala 

administración. disminución o derroche de estos bienes, con el objeto de 

proteger los imereses del menor. 

Cuando los menores se emancipen o alcancen la mayorla de edad 

deberán de recibir los bienes y fi'u'- que le penenezcan. 

En el momento de que se solicite la licencia judicial para la venta de 

bienes del menor y exista un interés contrario u opuesto emre el menor y el 

que ejerce la patria potestad, deberá nombrarse un tutor dativo. a fin de ser 

representado en caso de juicio. Al término de este ejercicio quién lo ejerc:ia., 

deberá rendir cuentas de la administración de los bienes. aclarando que la ley 

no seftala plazo para ello. pero es de entenderse que será al término de esta 

obligación y siempre se hará a petición del interesado. 

Otro de los aspectos en relación a los bienes que hay que estudiar es el 

usufructo legal de los bienes del menor que ejercen normalmente los pedrea es 

de naturaleza particular por razón misma de su af"ec:tación &miliar. Los 
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¡.....,_ del menor quedan afectedos, lllllC todo por au alimencación, ya que 

dichos patos pneradoa por éstos, deben ser proporciolllldos por na f"ortuna, 

por lo tanto, los pedrea no deben conservar mú producto, que aquel que 

exceda del necesario para la educación y alimentación del menor. Ya que ha 

quedado manifestado que el usu&ucto de los bienes del menor, oblenido9 por 

cualquier causa, excepto el propio trabajo, pertenecer6n por mitad al menor y 

a los que ejerzan la patria potestad. 

Hay que considerar que el usufructo lepl tiene consigo la obligación de 

cumplir con lo dispuesto para los usufi'uctuarios por c-lquier Db'o titulo, 

como es el inventario y evaluarlo antes de entrar en goce y disfrute de los 

mismos, por lo que no se podrá alterar su forma ni sustancia, y deberán usarlos 

para el objeto al que están destinados, a fin de poder devolverlos cuando se 

extinga este derecho. 

Una de la prcnogativas que otorga la ley a este tipo de usufructuarios 

legales, es la de estar exentos del deber de olorgar fianza, pues el legislador le 

concede crédito a los mismos, por razón de que se considera que estas 

personas las mueve el sentimiento o interés de protepr y velar por sus 

descendientes, más que al suyo propio. Sin embargo, El Código Civil en su 

articulo 434, seftala en que si es exigible esta situación , es decir, cuando el 

que ejerza la patria potestad sea declarado en quiebra; cuando contraiga 

nuevas nupcias y cuando su administn1ción sea notoriasnente ruinosa para los 

hijos. 

Cabe aclarar que en caso de divorcio, el derecho de usuftucto ·queda 

perdido irremisiblesnente para el cónyuge culpable, como una sanción que le 
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alcanza por la &ha que a cH le - atribuida; el cónyuee inocenle 11e beneficia 

del derecho de usu&uc:to lepl. aún y cuando su hijo no estuviere bajo su 

custodia. 

En caso de que ambos cónyuaes fueren culpables. el derecho de 

usufructo legal se extingue. 

El usu&uc:tuario legal puede renunciar a su derecho a &vor del hijo. por 

lo que siendo este caso. será considerado como una do1111eión. 

Es importante seftalar que cuando el que ejerce la patria potestad por 

cualquier circunstancia deje de ejercerla deberá de entregar a los hijos todos 

los bienes y los frutos que les penenecen. 
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CAPITULO III 

, , 
SUSPENSION, LIMITACION 

Y PÉRDIDA DE LA PATRIA 

POTESTAD. 



En el presente capitulo realiZllremos un estudio de los supuestos 

establecidos por la ley en las cuales las personas que ejen:en la patria potestad 

en un momemo determm.do por encumdnarae en tales supuestos. pueden verse 

limitadas, suspendidas e incluso perder el ejercicio de la misma. a su ejercicio. 

3.1.- CAUSAS DE SUSPENSIÓN DE LA PATRIA POTESTAD. 

La suspensión de la patria potestad es una medida prevemiva que no 

implica., necesariamente, como en el caso de la pérdida. una sanción al padre o 

a la madre, si no por el contrario se prevé con la misma proteger los intereses 

de los que se encuentran sqjetas a ella y de quien debe ejercerla. en vinud de 

que se encuentra en alguno de los supuestos que refiere el anfculo 447 del 

Código Civil, una vez cesando los mismos, producirá de nueva cuenta los 

efectos jurídicos que se tienen. es decir que volverá al ejen:icio de la misma 

quien tiene ese derecho y que fue suspendido, es decir que es un cese temporal_ 

al ejercicio de ese derecho, no entendiéndose corno sanción sino como un acto 

preventivo para los sujetos que se encuemran en bajo su potestad. 

••El artículo 447 del Código Civil menciona las causas por las que se 

suspende la patria potestad, que son: 

J.- Por incapacidad declarada judicialmente. 

11.- Por ausencia declarada en fonna; 

111.- Cuando el consumo del alcohol, el habito de jueao. el uso no terapéutico 

de las substancias ilícitas a que hace referencia la Ley General de Salud y de 



las licitas no destinadas a ese uso, que produzcan efectos psicoa'Ópicos, 

arneniM:en causar algún perjuicio, cualquiera que este sea el menor. 

IV.- Por sentencia condenatoria que imponp como pena esta suspenaión." 

La fi'acción 1 hace referencia a la incapacidad declarada judicialmente, 

es decir, al estado de interdicción que se estableee por medio de aenlencia de 

Juez de lo Familiar competente, como consecuencia de un ~ -auido 

ante él, en vinud de que la persona que la ejen,,e se encuenb'a de alauno de los 

supuestos que refiere la Fracción JI del articulo 450 del Código Sustantivo y 

es necesario contar con la sentencia ejecutoriada que declare dicho estado de 

incapacidad, uatándose de la suspensión referida a su ejercicio para el 

ascendiente que se encuentre en estado de incapacidad declarada 

judicialmente previo el procedimiento establecido para tal efecto, pudiendo en 

su momento al cesar dicha incapacidad restablecerse el ejen:icio de dicho 

derecho, por lo cual no se deberá de confUndir con su pérdida que esta es 

definitiva para el sujeto que se encuadre derlbo de alguno de los supuestos 

que refiere el Código sustantivo en su articulo 444. 

En relación a la Fracción 11 del articulo 447 del Código Civil que refiere 

la ausencia declarada en fonna, se establece para los casos en los que una 

persona desaparece y no se tiene noticia sobre su paradero y existencia, 

estableciéndose un procedimiento de ausencia y será el Juez Familiar quien. 

declare formalmente la ausencia a través del procedimiento seftalado para el 

caso, pero como lo hemos manifestado no se pierde el ejen:icio de la patria 

potestad, sino únicamente se suspende su ejen:icio, ya que una vez que el 

ausente resrese se le regresará los derechos y obligaciones que implica el 

ejercicio de la patria potestad que tenia antes de ausentarse. 
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"La fhlcc::ión 111 del articulo que 11e estudia. establece cuatro cameles por 

las que se sanciona a los padres con la suspensión de la patria pocestad, éstas 

son: 

a) El consumo de alcohol que amenace causar algún perjuicio al menor. 

b) El hábito de juego que amenace causar algún perjuicio al menor. 

c) El uso no terapéutico de suslanCias ilfcitas, a que hace referencia la ley 

General de Salud que produzca efectos psicotrópicos y quien iunenac:en 

causar algún perjuicio al menor. 

d) El uso no terapéutico de substancias licitas que produzcan efectos 

psicotrópicos y que amenacen causar algún perjuicio al menor". 

Para que proceda la suspensión no es necesario acreditar los cuatro 

supuestos mencion.lo ya que estos deben de entenderse corno autónomos 

casa uno de ellos y se puede suspender la patria potestad si se presenta uno 

solo de estos, siempn> y cuando quede plenamente acreditado el mismo, 

tampoco se requien> que se haya afectado al menor, basta con que exista la 

amenaza de causarle algún perjuicio con la conducta de sus padres. 

La fracción IV del articulo 447 del Código Civil pn>senta múltiples 

posibilidades de suspensión de la patria potestad, pues seftala en general que 

ésta se suspende por sentencia condenatoria que imponga como pena la 

suspensión, quedando la valoración de dichas causas en consideración del 

juzgador de lo familiar el cual va a valorar las circunslanCias y a re9olver al 

respecto, pero dichas circunstancias deberán estar como se ha dicho 
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plenamente llCl'edilllCla. teniendo como fUndamental el interés superior del 

menor. 

3.2 CAUSAS DE LA LIMITACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD. 

La limitación al ejercicio de la patria potestad surge a -vés de las 

reformas realizadas en el mes de mayo del afto dos mil, con dicha fisura se 

pretende que el juez de lo &miliar tomando en considenc:ión las 

circunstancias del caso para el divorcio o aepamc:ión de los cónyuges se 

establezca basada en las mismas la limitación para el ejercicio, que como en la 

suspensión. no se pierde el ejercicio, sino únicamente se refiere a la limitación 

de cienos derechos inherentes a la misma. 

El aniculo 444 Bis del Códiao Civil textualmente dice: "La pabia 

potestad podrá se limitada en los casos de divorcio o separación. tomando en 

cuenta lo que dispone este ordenamiento lepl". 

Por lo que es de suma importancia establecer las circunstancias que 

establece el Código Civil al respecto, principalmente en el aniculo 2113 del 

Código Civil. se establece que el órpno jurisdiccional debe fijar en definitiva 

la situación de los hijos debiendo de resolver todo lo relativo a los derechos, 

obligaciones inherentes a la patria potestad, su pérdida, suspensión y 

limitación. valorando los elementos que tuviere y ade..W. pod.- allepne los 

elementos necesarios para tal eCec:to, para tal caso podlá escuchar a los 

menores estableciendo pláticas con estos para que de - fiJnna tcnp 

elementos fundamentales ya que al tener una platica directa con los menores 
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podrá com.r con elemenlOs fUndamellllllea en virtud ele que el metKW 

establecerá la circunstancia ele cómo cumplen sus .,..tres con loa derec;:hos, 

deberes y oblipc:iones inherentes al ejen:icio ele la pa1ria patealAld y ele esa 

forma poder determinar al respecto, por lo que ea necesario aeftalar con 

precisión lo que establece el ardculo 2113 del Ordenamiento lepl allles 

seftalado que a la letra dice: 

"La sentencia de divon:io fijará en definitiva la situiu:ión ele los hijos, 

para lo cual el juez de lo Familiar deberá resolver todo lo relativo a los 

derechos y oblipc:iones inherentes a la patria potestad, su pérdida, suspensión 

o limitación. según el caso y en especial a la custodia y al cuidado de los hijos. 

De oficio o a petición de parte interesada durante el procedimiento se allegará 

de los elementos necesarios para ello, debiendo escuchar al Ministerio 

Público, a ambos padres y a los menores, para evitar conductas de violencia 

familiar o cualquier ocra circunstancia que amerite la necesidad de la medida 

considerando el interés superior de estos últimos. En todo caso proteprá y 

hará respetar el derecho de convivencia con los padres, salvo que exista 

peligro para el menor. 

La protección para los hijos incluirá las medidas de seguridad, 

seguimiento y terapias necesarias para evitar y corregir los actos de violencia 

familiar, las cuales podrán ser suspendidas o modificadas en los términos 

previstos por el articulo 94 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal. 

Para el caso de los mayores incapaces, sujetos a la tutela de algWIO ele 
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podrá contar con elementos ftlndamenlales en virtud de que el me.... 

establ~ la circunstancia de cómo cumplen sus padre• con los derechos. 

deberes y oblipc:iones inherenres al ejercicio de la )l9lria potes18d y de -

fonna poder determinar al respecto. por lo que es nec:esario seftalar con 

precisión lo que establece el articulo 283 del Ordenamiento lepl anlCS 

seftalado que a la I~ dice: 

"La sentencia de divorcio fijará en definitiva la situación de los hijos. 

para lo cual el juez de lo Familiar deberá resolver todo lo relativo a los 

derechos y oblipc:iones inheremes a la patria potcs&lld. su pérdida. suspensión 

o limitación, según el caso y en especial a la custodia y al cuidado de los hijos. 

De oficio o a petición de parte interesada durante el procedimiento se allegará 

de los elementos necesarios para ello, debiendo escuchar al Ministerio 

Público, a ambos padres y a los menores, para evitar conductas de violencia 

familiar o cualquier- Gira circunstancia que amerite la necesidad de la medida 

considerando el interés superior de estos últimos. En todo caso protegerá y 

hará respetar el derecho de convivencia con los padres. salvo que exista 

peligro para el menor. 

La protección para los hijos incluirá las medidas de seguridad, 

seguimiento y terapias necesarias para evitar y corregir Jos actos de violencia 

familiar. las cuales podrán ser suspendidas o modificadas en los términos 

previstos por el articulo 94 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal. 

Para el caso de los mayores incapaces. sujetos a la tutela de alauno de 
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los exeónyuges, en la selllencia di'WJl'Cio deberán establec:ene las meclidu a 

que se ref"aere este utfculo para su protección" 

El Juez Familiar cletenninará cuando procede clec:recar la limiaación de la 

patria potestad, siempre tendiente a la protección de los interis de los menores 

y mucho m6s aún para evitu' la violencia familiar que se pnere en su colllnl 

para protegerlos de la misma, asf mismo el juez podrá determinar teniendo en 

cuenta que no se afecte al menor en su desarrollo ni le cause un pelipo o 

perjuicio para convivir con su progenitor establecerá un régimen de visitas y 

convivencias con el, siempre y cuando como se ha establecido no af"ecte el 

desarrollo del menor ni se le cause perjuicio o se encuentre en peligro. 

3.3 CAUSAS DE LA PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD. 

Esta sanción se establece para aquellos sujetos que por su notoria 

negligencia, por su desanteción, desamp.ro o incumplimiento en sus deberes 

realizan a los sujetos que están bajo su ejercicio, por lo cual la ley los sanciona 

con la pérdida de ese derecho, pero los supuestos establecidos por la misma 

ley deberán estar plenamente acreditados para la procedencia de la sanción, 

por lo cual el juzgador deberá de valor las circunstancias seftaladas y que con 

los medios de prueba aportados por las putes se encuentren pleniunente 

acreditados los supuestos de pérdida que fueron inv<K:ados por los que 

ejercitan dicha acción, para que de esa forma no quede en estado de 

indefensión el demandado, toda vez que la condena a dicha pérdida implica 

una sanción irreversible a sus derechos. 

La Suprema Cone de Justicia de la Nación ha establecido: 
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"PATRIA POTESTAD. PRUEBAS PARA LA 

PERDIDA DE LA. Como la conde._ a la pádida de la 

patria potestad KUTea pa'1e5 consecuencia perjudiciales 

tanto para los hijos como para el propnitor, para 

decretarla en los casos excepcio._les previ•toa en la ley 11e 

requiere de pruebas plenas e indiscutibles que •in lupr a 

dudas hapn manifiesta la justificación de la privación". 

Amparo Directo 250/88. Guadalupe Méndez Blanca 23 de Asasto de 1988. 

Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rancel. 

Octava Época, Instancia: Segundo Tribu..I Colegiado del Sexto Circuito, 

Fuente: 

Seminario Judicial de la Federación. Tomo XIV. Julio de 1994. Pági._ 694. 

Los casos de pérdida de la patria potestad implican u.. sanción legal 

cuando la conducta ilk:ita de los pmdres contraria básicamente los contenidos 

sustanciales que los deberes-derechos emergentes de ella, imponen a los 

progenitores. 

Todas las causas seftaladas en el articulo 444 del Código Civil son de 

tal naturaleza grave, por lo cual la patria potestad se pierde definitivamente. 

Como sanción se impide su ejercicio, quedando subsistentes únicamente las 

obligaciones económicas. Algunas de las causas tienen efecto preventivo, 

otras son consecuencia directa de la acción ejecutada en contra del menor y 

esta siempre debe de ser decretada por la autoridad judicial en una sentencia 

que ha causado ejecutoria. 
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Por lo que al respecto las causas seftaladas son las contempladas en el 

utk:ulo 

444 del Código Civil para el Distrito Federal que paso a referir: 

"Ank:ulo 444 • La patria potestad se pierde por rnoluciónjudicial: 

1.- Cuando el que la ejerza sea condenado expresamente a la ~rclida de ese 

derecho; 

11.- En los casos de divon:io. tendiendo en cuenta lo que dispone el aniculo 

283; 

111.- En el caso de violencia familiar en con- del menor. siempre que ésta 

constituya una causa suficiente para su ~ida; 

IV.- El incumplimiento reiterado de la obligación alimentaria inherente a la 

patria potestad; 

V.- Por exposición que el padre o la madre hicieren de sus hijos; 

VI.- Por el abandono que el padre o la madre hicieren de los hijos por más de 

seis meses; 

VII.- Cuando el que la ejerza hubiera cometido con- la persona o bienes de 

los hijos un delito doloso, por el cual haya sido condenado por sentencia 

ejecutoriada; y 

VIII.- Cuando el que la ejerza sea condenado dos o más veces por delito 

grave". 

3.4 IEFIECTOS DIE LA SIENTIENCIA EN LOS .JUICIOS CORRESPONDIENTES. 

La fracción 1 del utk:ulo 444 del Código Civil para el Distrito Federal, 

seftala que la patria potestad se pierde cuando el que la ejerce es condenado 

expresamente a la ~rclida de ese derecho. Debe --.rse de alpma sinmción 

grave que implique la ~rdida. pues debemos recordar que también por 

sentencia se puede imponer la suspensión o limitación que, indudablemente se 
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preSCldan caando es menos pave la fiaha del proaenitor que la ejen:e. Es de lal 

amplitud que queda al arbitrio judicial decidir pero siempre IO......SO en 

cuenta la actuación pave y perjudicial pu-a el menor. 

En la fi'llcción 11 al establecer la pérdida por divorcio, es -uencia 

de la sentencia que disuelva el vinculo, también c:omo unción c:onva uno de 

los consones, toda vez que como lo establece el articulo 213 del Códiao Civil 

y como se analizó anterionnente el juez familiar deberá de resolver en 

definitiva lo relativo a la pérdida del ejercicio de dicho derecho, desde luego 

es de suponerse que el cónyuge culpable de una casual que afecta a los hijos 

pierde la patria potestad; si afecta al otro consorte, debe quedar a juicio del 

juez la pérdida, suspensión o por causas menos gnaves sólo la limitación. 

Al respecto encontramos la siguiente Jurisprudencia: 

"PATRIA POTESTAD LOS MOTIVOS PARA LA 

PÉRDIDA DE ESTA EN LOS CASOS DE DIVORCIO, 

DEBEN SER ANALIZADOS, 

INDEPENDIENTEMENTE DE QUE NO SE 

ENCUENTREN DETERMINADOS EN LA LEY. En los 

artículos 444 y 283 del Código Civil para el Distrito 

Federal, no se prevén de manera casulstica los ~ivos de 

pérdida de la patria potestad, pues en la fhlcción JI del 

primero de ellos se establece en forma aeneral que el 

derecho de ejercer aquélla se pierde en los casos de 

divorcio, en los cuales se deberá tener en cuenta lo que 

dispone el articulo 283 del Código citado, confonne al 
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cual el juzpdor tiene las mú mnplias filiculllldes pua 

resolver sobre la procedencia de la supresión de tal 

derecho. para cuyo efecto deber6 obtener los elementos de 

juicio necesarios. Por lo que el hecho de que los motivos 

por los cuales uno de los cónyuaes solicite que se decrete 

en contra del otro la pérdida de la patria poCeslad. no se 

encuentren detenninados especfficamenle en el utlculo 

444 referido, no es razón suficiente para que el juzpdor 

deje de examinarlos, pues al batarse de un caso de 

divorcio. los motivos invocados. pueden ser suficientes 

para tal efecto y por ende deben ser analizados a la luz de 

lo establecido en el precepto 283. en relación con la 

fracción 11 del articulo 444 del Código Civil para el 

Distrito Federal.., 

Amparo Directo 526195. Laura Julia Diaz Hernaíndez 14 de Septiembre de 

1995. 

Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Antonio Mulliz Jiménez. 

Novena Época, Instancia: Octava Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Primer 

Circuito. Fuente: Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 11 

Noviembre de 1995 Tesis: l.80.C.30C. Página 569. 

La fracción 111 hace referencia a la violencia familiar en contra del 

menor, si ésta constituye una causa suficiente para decretar la pérdida. Por lo 

que es necesario precisar que se debe de entender por esta y al respecto. por 

violencia familiar entendemos, de acuerdo con el articulo 323 Quater 
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del Códiao Civil Hftala: MPor violencia &miliar 11e conaidera el mo de la 

fuerza flsk:a o moral, uf como la omisión pave que se ejen::e contra un 

miembro de la filmilia por ovo intepllllle de la misma, que atente cona. su 

integridad flsica, psfquk:a o ambas, independientemenle del lupr en que 11e 

lleve a cabo y que pueda producir o no lesiones". 

La educación o formación del menor no será en ninaún caso 

considenidajustificación para alauna forma de maltrato. 

Por lo cual ha sido preocupación primordial de diversas autoridad e 

instituciones gubernamentales establecer pro¡pamas para evitar tal violencia. 

Una de las de mayor importancia es el Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia (DJF) al referirse al mal-to de menores los clasifica en: 

a) Maltrato flsico.- Es la agresión flsica en contra del menor que se 

manifiesta por lesiones: hematomas, quemaduras, &.cturas o 

contusiones c~; causados con diversos objetos como son: cables 

de luz, palos, cigarrillos, diversas substancias. 

b) Maltrato psíquico emocional.- Son actitudes dirigidas a dallar la 

integridad de los menores con manifestaciones verbales o gestuales que 

humillan y degradan, generándole sentimientos de desvalorU.ación y 

baja autoestima personal. 

Por lo cual se ha establecido medidas de seguridad y protección para 

los menores agredidos, las cuales incluyen terapias para evitar y conepr estos 

actos. 
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En este supuesto la violencia deberá Hr ele tal pavect.d e intensidlld que 

represente un pelilP'O real a la inte¡pidad ftsica e inclmo a la vida del menor. 

Corresponderá al Juez Familiar conforme a su prudente arbhrio, con las 

pruebas aponadas e inclmo allepne ele elememos nec:eaarios para poder 

resolver si efectivarneme el abuso, en cada caso en puticular, constituye una 

causa suficiente para decretar la pérdida de la patria potestad. 

En cuamo a la fhlcción IV del referido articulo consistente en el 

incumplimiento de los alimentos en fomw reiterada inherente a la patria 

potestad. Esta &acción se refiere a una conducta pasiva y de suma 

inesponsabilidad por lo que la ley considera que el padre que no demuestra 

interés alguno para proveer a la subsistencia, cuidado y edUCM:ión de su hijo, a 

pesar de tener a su alcance los medios para hacerlo, debe perder la paUia 

potestad sobré él atento a lo establecido en la &acción IV del articulo 444 del 

e.e. ya que su conducta pone en pelipo la vida e integridad corporal del 

menor. Es importanae destacar que el incumplimiento de esta oblisación debe 

ser reiterado. 

En cuanto a la fracción V reCerente a la exposición de los hijos por los 

padres es necesario establecer que se emiende por exposición de los hijos y al 

respecto seiialamos: El género es el abandono y la exposición una de sus 

formas. "La exposición consiste en haber dejado al hijo (de corta edad) en la 

puerta de un lugar público, de una iglesia o en la vía pública". (23) 

Es dejar al hijo en un paraje público, guardando el incópito que impide su 

identificación y la de los padres, y deja al menor en la situación de hallado o 

encontrado. 
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Nues- legist.ción al hablllr de la exposición se refiere al recién 119eido 

dejado en un sitio público. a la intemperie. con lo cuál se hllc:e pelia:rar su vida. 

Por lo anterior la ley ha considerado esta causa lo suficienle-nte pave pu11 

justifü:ar la pérdida de la patria potestad. pero siempre y c....to se haya 

registrado el nacimiento de dicho me~ por los pedrea o alauno de ellos de lo 

contrario no existiría a quien imputarle la filimción y en consecuencia no 

sabríamos quien ejerce la patria potestad por lo que en tal supuesto no clarfa 

acción para ejercitar la perdida de la patria potestad. 

En cuanto a la fracción VI relativa al abandono de los hijos también es 

necesario precisar que es el abandono y al respecto referimos: Abandono de 

los Hijos, la doctrina establece. El abandono de deberes. éste implica una 

••actitud, por definición. pasiva del padre o la madre que abdica o desatiende 

totalmente los deberes esenciales que la patria potestad le impone••. (24) 

El abandono de la persona, se configura cuando se deja al menor sin 

posibilidad de subsistencia privándolo de vivienda y alimentación. a éste se 

refiere la &acción en comento, al hablar del abandono que el padre o la madre 

hicieren de sus hijos por más de seis meses. Sobre este tipo de abandono en 

particular. puede suceder que uno de los que ejercen la patria potestad se 

desentienda totalmente del menor. pero que el otro lo conserva bajo su 

custodia y le da habitación y alimentación. En este caso. el menor no se 

encuentra totalmente desamparado. pero si es filctible que se ejercite la mcción 

en contra del padre que dejo abandonado a su hijo. 

{24J ?..-....1, ~A. Op C• ...... 782. 
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Sin embarao, el llbandono no requiere que el menor sufra las 

consecuencias de tal acto (la &Ita de vivienda y alimentación). Es decir, esta 

conducta no queda atenuada, por la cin:unatancia ele que el me1KW haya 

quedado al cuidado del Oln> propnilor. El abandono se sanciona atendiendo al 

proceder ilTesponaable del ascendiente que deja ele cumplir el deber ele crianza 

que pesa sobre ambos padres. 

El abandono de los hijos, además de ser uncionmdo por la leplación 

civil, también es sancionado penalmente, de acuerdo con los anfculos 336 Y 

337 del Código penal para el Distrito Federal. 

Respecto a la fracción VU quedan comprendidos los delitos en contra 

de la persona o de los bienes del menor. Pero debe ll'atlU'Se de delitos dolosos, 

ya que los meramente culposos, aun cuando puedan obedecer a la negligencia 

o culpa, no denotan la peligrosidad en la conducta paterna o materna que 

justifique una sanción definitiva de la patria potestad. 

Para que proceda la pérdida de la patria potestad sobre el hijo. debe 

existir sentencia ejecutoriada por el delito imputado al padre o a la llMldre, 

condenándola por la realización de dicho ilicito en conua de la persona o 

bienes de sus hijos. 

La fracción VII menciona que la patria potestad se perderá cuando el 

que la ejerza, sea condenada dos o más veces por delito grave. No se requiere 

que los delitos sean en contra del menor o del otro propnitor. Es una inedida 

de carácter eminentemente preventivo, pero se sanciona como todas estas 

casuales con la pérdida de la patria potestad; es prevemiva por que no 

necesariamente implica una actuación ilfcita en contra del hijo. 
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La ley presume que la conduela clelic:tiva del s-dre o la madre puede 

incidir destavorablemente en la formación del hijo . 

.. La condena penal es materia de la respec:tiva jurilldicción, y es la sentencia 

penal la que el Juez civil debe tener a la vista o en su caso varia condenas 

penales". (25) 

Para efectos de procedencia de esta causal es necesario que dichas 

sentencias en las cuales fue condenado el que ejerza la patria potestad deberán 

de haber causado ejecutoria. 

(2S ). l.opc'7 Del Carril. J•ha J. Dwwetp. feejle a.ew ""-.. E4llanal A.....,_ l'wTaa.. IW. ,,.._ 351. 
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CAPITULO IV 

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 

444 DEL ~ÓDIGO CIVIL VIGENTE 

PARA EL DISTRITO FEDERAL 

PARA EFECTOS DE RECUPERAR 

LA PATRIA POTESTAD. 
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4.1 AUSENCIA DE REGULACIÓN EN EL CÓDIGO CIVIL VIGENTE 

PARA EL DISTRITO FEDERAL. PARA RECUPERAR LA PATRIA 

POTESTAD. 

En esta materia de la patria potestad enco~ - eW>lución 

abismal que ya no tiene nada que ver con sus antecedentes históricos. como Jo 

fue Ja patria potestad romana que se concebia sólo a filW>r de los inlereses de 

quién la ejercla. otorBándole poderes ilimitados sobre sus descendientes al 

grado de disponer de la vida y muerte de sus hijos; por el contrario. en la 

actualidad se le concibe como un deber. un cargo de interés público. una 

función social en beneficio de los hijos. lo que habla de la influencia de Jos 

valores éticos. Si bien en la legislación. la patria potestad continua 

estructurada como el órgano de autoridad paterna,, aunque en alaunos cócliaos 

civiles entre ellos el nuestro. la Patria Potestad que los padres ejercen ya está 

concebida como un deber antes que. como un derecho. Ha sido la doc1rina la 

que ha puesto en relieve que la patria potestad como poder sobre la persona y 

bienes de los hijos no prevalecen en nuestros dlas, cuando se ha hecho notar 

que el hijo es persona desde que nace y por ello no puede ser un objeto de 

poder. sino en todo caso sujeto del derecho de obtener la ayuda de la filmilia y 

en especial de sus padres a quienes corresponde el deber de ejercer la patria 

potestad para el mejor y más sano desanollo del hijo a través de su educación 

y formación . Inclusive en el derecho de corrección de los hijos. se prevé. un 

contenido moral. toda vez que esta filcultad debe ejercerse siempre que Jos 

padres se conduzcan justa y éticamente. en otras palabras. deben aobernar con 

el buen ejemplo sin jamás extralimitarse en ese derecho que se les concibe 

como un medio únicamente preventivo y de auxilio. 
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En lo relativo a la pérdida de la patria potesllld se palpa de inmediato el 

contenido moral en los .,.._eptos juridicos. pues fimdamentalmente las ~usas 

que traen como co~uencia la pérdida de ese derec:ho Mm de natmaleza 

moral. y tienden direc:ta o indirectainente a la p...,._ción del mermr; pero en 

nuestra opinión en el seno de la filmilia se desenvuelven vi~ procesos 

configurantes de la personalidad de todos sus miembl'Oll, especialmente la 

personalidad individual concreta de los hijos se modela inicialmente y en sran 
proporción dentro del seno de la fiunilia , por lo tanto • la fiunilia es el molde 

principal de configuración concreta de la personalidad del hijo. y es por esta 

razón que el presente estudio se centra en la posibilidad de que el padre que 

fue condenado a la pérdida de la patria potesllld una vez recuperado flsica, 

moral y psicológicamente de la causal que dio motivo a la pérdida de ese 

derecho. se haga cargo nuevamente y se responsabilice de sus hijos sin que 

ellos pasen a manos ajenas, y en caso de que esto ocurriera. puedan regresar 

con él. 

Encontramos que nuestra legislación civil llllda dice sobre la posible 

recuperación de la patria potestad pérdida, pero en la doctrina encontramos 

clara tendencia hacia la posible recuperación. 

Destacados juristas opinan que no deben privarse de la patria potestad a 

uno de los progenitores para concederla en f"orma exclusiva a otro, cuando no 

existen causas de extrema gravedad que pueden justificarlo. 

Castan Vázquez nos dice "El titular de la patria potestad que perdió 

esta función la recuperará, en general. si cesa, antes de estar emancipado el 



hijo, la causa que produjo la pérdida o suspensión de la peU'ia potestlld". (26) 

Asf mismo, Planiol seftala que, "La pérdida de la patria potestad no es 

irTemediable ni definitiva, el pedre o la llllldre privado de ella tiene derec:ho 

para demandar de los tribunales la restitución de su ejen:ic:io. Si Jaa ca- de 

suspensión o modific.ción deupmrecen antes de la emanciJ1Kión del hijo, el 

padre o madre recuperar su antigua potestad". (27) 

De igual manera se a>nduce Puig Pella, el cual se inclina a la 

recuperación. pero "En casos especiales pues hay otros que por su gravedad o 

naturaleza no penniten la recuperación". (28) 

Por otra parte legislaciones extranjeras contemplan la recupenición de la 

patria potestad, ejemplo de estas son: 

J. El Código Civil Francés en la sección IV articulo 378 y de""5 

relativos, hace mención a la posibilidad de recuperar la patria poaestad en los 

siguientes supuestos: 

"Haber transcurrido tres aftos desde la sentencia en que se ordenó la 

pérdida de la patria potestad, para poder pedir la restitución de ésta mediante 

revisión del caso; que la pérdida de la patria potestad no haya sido por delitos 

de orden penal o por conductas que hubieren afectado directamente al hijo; en 

ese caso de negativa, la restitución no puede ser demandada sino por la madre, 

después de la disolución matrimonial ... •• (29) 

(2b)Ca.u .. AKaM:io. Mli-1 t'"OSt.,S;.'.J.J hs . .J55 

<27JID 

C28)1U 
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La legisi.ción msemina tambM!n lle contempla la restitución de la patria 

potestad. 

La pérdida del ejen:icio de la plltria potestad es susceptible de revisión 

judicial según la ley 10.903, uticulo 12, si el padre y la madre, lnUIKunidos 

dos aftos desde la resoluc:ión definitiva probaren que 11e halla en situación de 

ejercer convenientemente sus obligmciones. Con posterioridad la ley 14.394, 

dispuso en su anlculo 1 1, que la modificación, suspensión o cesación de las 

medidas tutelares, responderá a la mejor protección del menor. Por 

interpretación de esta norma. 11e ha considerado que la revisión de la pérdida 

del ejercicio de la patria potestad podrla solicitarse en todo tiempo. y aun 

cuando no hubiesen transcurrido los dos aftos dispuestos por el aniculo 12, ley 

10.903. "Si el interés de los hijos no resulta comprometido. y además se 

pruebe la desaparición de las circunstancias que provocaron la sanción". (30) 

De lo anterior se deduce que si una persona es condenada a la pérdida 

de la patria potestad por alguna de las causales establecidas en la ley y ésta a 

través del tiempo o por circunstancias nuevas y f"avorables, desaparece queda 

sin objeto la sanción impuesta. 

No es posible decidir en general sobre la posible recuperación de la 

patria potestad; pero si estimamos que deben analizarse al&WIOs casos 

particulares; desde luego sólo refiriéndonos a las personas y no a la tutela o 

permanezca sujeta a ella el menor tiempo posible situ.ción que desde un pumo 

de vista moral y psicólogo perturbaría gravemente al menor. 

flO) .7.-..1. ~A. OpC•t ...... 795 
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Además en nueall'll lesiasión 8djetiva los jueces y tribunales están 

filc:ultados para intervenir ele ofü:io en asuntos que afec:ten a la familia. 

teniendo 8demás &cult.ades pana dec- las medidas necesarias que tiendan a 

preservar a la familia y a proteger a sus miembros, como lo dispone el articulo 

940 del Código ele Procedimientos Civiles pana el Disaito Federal. 

Actualmente la pérdida de la patria potestad se entiende como el 

apanamiento irreversible del progenitor con resión a la institución, (aún 

cuando se considera que es excesivo tal efecto como se desprende de las 

opiniones de los autores anterionnente cit.dos). No se ha tomado en cuenta 

que existe la posibilidad de que los p8dres pueden dejar sin efecto tal 

privación si demostraran que, por circunstancias nuevas supervenientes la 

restitución se justifica en beneficio e interés ele los hijos; considerando que por 

naturaleza el nifto siempre esta vinculado con el amor paternal o maternal es el 

fruto de la familia y debe contar con un ambiente favorable para su debida 

formación. 

En este ~ntido, el Estado cuentan con instituciones, como el DIF, el 

cual colabora para que el ambiente familiar del menor sea el más filvorable 

para su desarrollo integral y en caso que el menor se vea amenazado por la 

incria y la negligencia de alguno de sus padres puede el Estado por medio de 

este órgano coaccionarlos a cumplir con sus deberes paternos e incluso se 

contempla la imposición de sanciones de carácter civil y penal. 

Demostrándose, con lo anterior, el interés de nues- legissión en el 

bienestar del menor, asi como en la fiamilia como srupo social. 
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Por lo tanlO una de lu fünc:iones mú importanlea de nuesll'O Est.8do a 

través del sistema jurfdic:o es la ~ión del bien c:omún y la familia es una 

de las lineas primordiales y de la misma forma. el nifto al ser el fi'uto de la 

familia tiene una especial importancia que debe ser c:onsiderada y proteaida 

por todos los medios posibles c:ontemplando. por - nimr. la posibilidad de 

recuperación de la patria potestad. deberá de ser c:ontemplilda en nuestra 

legislación. 

4.2. SUPUESTOS PARA SU RECUPERACIÓN. 

Como hemos visto con anterioridad, la patria potestad es una 

institución que nace de la relación paterno-filial y que es parte importante de 

la organiz.ación del avupo social primario que es la filmilia y que tiene a su 

cargo la primordial función de formar y educar convenientemente a los hijos. 

además de que su ejercicio es de interés púbfü:o, y c:omo menc:ionamos 

anteriormente debido que a la familia • la sociedad y al Estado les inc:umbe la 

adecuada formación de los menores; entonces • cuando se ve privado un 

derecho que af"ecta al interés públic:o tal es el caso de la pérdida de la patria 

potestad de alguno de los padres o de ambos. vemos que implica 

consecuencias. no solo para el padre c:ondenado, sino también resulta afectado 

el menor o los menores que se enc:uentren bajo potestad al ir creciendo sin la 

presencia de la figW'B paterna o materna en su caso. 

Una vez destacada la importancia de esta fiaura jurfdica. denuo del 

ámbito familiar, se seftala que los supueslOs que procede su recuperación y de 

acuerdo con la legislación Argentina. cuando existe primordialmente por 

parte del padre condenado, un interés en demostrar que las causas que 
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motivaron la pérdida del ejercicio ele la patria poeea.d, hayan cambiado es 

decir, cuando exista una notoria recuperación )' definido optimismo para 

modificar la conducta y modos ele vida deis-che que incurrió en cualquiera de 

las causales invocadas para decrei.r su pñdida. 

De tal forma que se demuestre tehacientemenle ante la aUIOridad 

competente que dicha readaptación de conducta, asf como la restitución de 

este derecho traerá como fin primordial el beneficio del menor. 

C>tro de los supuestos por los que se considera que puede ser recuperado 

el ejercicio de la patria potestad, se encuenlnl fundado en el interés del menor 

porque el padre recupere esa función que por razón natural inspiran la 

confianza de la figura materna y paterna, a medida que el padre a recupenldo 

la responsabilidad moral de fonnar convenientemente al menor hijo, 

atendiendo el aspecto tlsico, intelectual y moral. 

Consideramos que es injusto que al padre que se ha condenado, se le 

prive totalmente de la posibilidad de recuperación de dicho ejercicio, debiendo 

tener oponunidad cuando acredite que las circunstancias que motivaron su 

pérdida hayan cambiado, debido a que ésta entrafta un interés público, y en la 

medida en que se le permita esa misión en beneficio del hijo, se cumple con 

dicho interés de la colectividad. Vemos entonces que es de tnascendental 

importancia que la autoridad paterna y materna se encuemren solidamente 

establecidas, existiendo asf un sano equilibrio emocional que permitan a los 

padres y al hijo una convivencia estrecha, para que fomente la buena 

formación del hijo, reflejada en la sociedad. 
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4.3 PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL ARTICULO 444 DEL 

CÓDIGO CIVIL PARA EFECTOS DE RECUPERAll LA PATRIA 

POTESTAD. 

Si en este estudio proponemos la recuperación de la patria potesi.d, se 

puede tener como principal inconvenien&e el hecho de que la sen&encia, que 

condena a la pérdida de ese derecho, haya causado estado, que tenp el 

carácter de cosa juzgada aunque en nuestra legislación adjetiva encontrarnos 

figuras análops entre las cuales podemos mencionar los incidentes de 

aumento o disminución de pensión alimenticia, los que se refieren al ejercicio, 

limitación y suspensión de la patria potestad, y a la custodia de los hijos, ya 

que éstos son interpuestos y siguen su procedimiento después de que la 

sentencia ha quedado finne según lo establecido por el articulo 94 del Código 

de Procedimientos Civiles. por lo tanlO, creemos estar en presencia de un 

procedimiento equiparable el cual debe" ser substanciada por una trami&11eión 

especial en el cual deberá de quedar acreditado f'ehacientemente que ha cesado 

la causa por la cual el padre o la madre hayan perdido el ejercicio de la patria 

potestad. 

Asf del análisis de la instituciónjwidica y de su estudio en la legislación 

civil vigente, nuestra investigación propone adiciones a la legislación civil, 

por lo que se refiere al Código Civil éste deberá contemplar dentro del Titulo 

Octavo un Capitulo especial denominado "De la Recuperación de la Pabia 

potestad". para tal efecto se hace la siguiente propuesta: 
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CAPlnJLO IV DE LA RECUPERACIÓN DE LA PA'nllA POTESTAD. 

ARTICULO 448 BIS. El pmdre o la madre que filere sentencmdo a la 

pérdida de la patria potesmd. podrá solicitu- la restitución de ésta, siempre y 

cuando no se encuentren dentro de los supuestos que ref"11ere el articulo 448 

Ter. mediante la revisión del c:uo. ante el Ól'pno jurisdk:cional que conoc:ió 

de la pérdida. tomando en cuenta lo que dispone este Códiao. 

ARTICUL0448 TER. Será improcedente solicitar la restitución a la que 

se refiere el articulo anterior, si la causal que provocó la pérdida de la patria 

potestad se encuentra dentro de los siguientes supuestos: 

l. Por la exposición que el padre o la madre hicieren de sus hijos; 

11. Por el abandono doloso que el padre o la madre hicieren de sus hijos por 

más de seis meses; y 

111.- Cuando el que la ejerza hubiera cometido contra la persona o bienes de 

los hijos, un delito doloso, por el cual haya sido condenado por sentencia 

ejecutoriada. 

ARTICULO 448 QUATER. La restitución de la patria potestad sólo será 

procedente, cuando su pérdida hubiera sido motivllda por los siguientes 

supuestos: 

l. Cuando el que la ejerza sea condenado expresamente a la pérdida de ese 
derecho; 

79 



11. En los - ele divorcio. teniendo en cuenla lo que dispone el utic:ulo 283. 

en donde el órpno jurisdic:c:io-1 clebenía ele valorar las circ:unatanc:iaa que 

presentan en ese momemo; 

111. El inc:umplimiento reiterado ele la obliaac:ión alimentaria inherente a la 

patria potesi.d. siempre y cuando se acredite que dic:ho inc:umplimielllO no se 

realizo de forma dolosa y que al momento de ejercitar la ecc:ión ele 

recuperación se cuenta con los medios económicos suficientes pu'll tal efecto. 

IV .-En los c:asos de violencia filmiliar en contra del menor. cuando no se haya 

comprometido su salud pslquic:a. flsic:a o moral y se hayan sometido a 

tratamientos psicológicos y terapias familiares. 

V.- Cuando el abandono que el padre o la madre hicieren de sus hijos por más 

de seis meses; no hubiere sido doloso. y acrediten haber realizados actos o 

conductas tendientes a proteger a sus hijos 

VI. Cuando el que la ejena. sea condenado dos o más veces por cielito srave. 

siempre y cuando acredite que se han rehabilitado. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Los orígenes de la patria potestad los em:onlnmOa en el 

Derecho Romano. en donde era concebida como una institución CJCorsada 
exclusivamente en beneficio del paterf"amilias, de c....ricter vitalicio, no solo 

sobre los hijos, también sobre Ja esposa y esclavos, pudiendo disponer tanto de 

la vida como de Jos bienes de esÍos. 

SEGUNDA.- El desarrollo politico, social y jurídico que alcanzaron Jos 

pueblos precórtesanos en cuanto a la practica y aplicación de nonnas jurldicas, 

demuestran que regulaban con eficacia las relaciones de Jos individuos que 

formaban una comunidad. La patria potestad se encontraba en igualdad de 

circunstancias con la m~jer, con una filcultad de corrección externas cuando el 

caso Jo ameritaba. pero no era visla como poder absoluto. Posterionnente se 

impuso la legislación espaftola con motivo de la conquista del territorio 

mexicano. 

TERCERA.- En la actualidad Ja fig&U'll de la patria potestad se ejerce por 

regla general, conjuntamente por el padre y la madre o en su caso por el que 

sobreviva. sobre Ja persona y los bienes de sus hijos no emancip.dos. 

CUARTA.- La tuente real de Ja patria potestad es el parentesco. mismo que 

se origina con el hecho biológico de la procreación, creando una diversidad de 

consecuencias jurídicas que de el se derivan y acontecen dentro de la fiunilia. 

independientemente de que los hijos nazcan dentro o fuera del matrimonio. 
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QUINTA.- Podemos definir a la palria polelltad - la Institución jurídica 

que comprende ~ f-ultades <:0m0 deberes que tienen los pMre.. sean 

naturales o mdoplivos y en su defecto. por los abuelos, 80br'C la penona y los 

bienes de los menores no emanci.,..SOS. filndamentalmente pma au prutec:c:ión. 

SEXTA.- La patria potestad produce e*- no aolo 80br'C la .,..._ del 

hijo, sino también se derivan consecuenciu de car8cter patrimonial, pera lo 

cual nuestro derecho confiere al plldre y a la madre. la autoridad nec:esaria 

para la direc<:ión. protección. educac:ión y crianza del menor. 

SÉPTIMA.- Dentro de las modalidades existente respecto al ejercicio de la 

patria potestad, se encuentran, la suspensión,. limitación extinción y perdida, 

de la cual nuestra Legislación la contempla en forma general y muy 

restrictiva, pues como resultado de una aentencia a manera de sanción. 

consideramos es excesiva. pues de lo que se debe privar al progenitor culpable 

en todo caso y concrelalnenle en los casos de divorcio o nulid8d de 

matrimonio es de la guarda y custodia del menor pero no de la palria potestad. 

OCTAVO.- Al sancionarse a alguno de los padres a la pérdida de la fiaura en 

comento, se castiga a los hijos a crecer sin la figura paterna y materna 

necesarias para fonnar la conducta normativa y buen desarrollo del snenor, sin 

que sean culpables de la buena conducta de estos. 

NOVENA.- Referente a esta problemática es importante que en nuestra 

Legislación se considere la posibilidad de ~uperar el ejercicio de la palria 

potestad. cuando el proaenitor condenado, acredite fehacienteinente ante el 

Juez de lo Familiar que se ha modificado la conducta que dio origen a decretar 
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su perdida, la c-1 debe ser eapontúlea y voluntaria, ..temás de estar fUndllda 

principalmente en el beneficio del menor, para su sano y armónico deurrollo, 

con la autoricl.d paterna y materna solidamente establecida denll'O del pupo 

familiar, ya que estos constituyen una potestlld de interés público, y 

realizando esta misión a su vez cumplen con el inleÑa de la colectividad 

presenlada por el Estado. 

DÉCIMA.- El contenido del presente trabajo de investiaación de la patria 

potestad trata de hacer que los seftores jueces mediten un poco al tomar 

decisiones demasiado importantes al momento de dictar sentencia, por que 

hay daflos irreparables, lo que se refleja cuando los niftos crecen sin el apoyo 

de sus progenitores. 

DÉCIMA PRIMERA.- Creemos que si no existe legislación en este 

momento respecto a la recuperación a patria potestlld, es por que la comunidad 

o la colectividad no la ha pedido, hace fialta un criterio piadoso por parte de 

algunos legisladores o del Ejecutivo Federal, para que presenten iniciativa a 

fin de reglamentar la recuperación de la patria potestad en beneficio de los 

menores. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Finalmente consideramos que la realidad fiuniliar y 

social. requiere hoy en día que nuestra legislación civil regule en forma 

pormenorizada figuras como la que aquí se plantea, aspectos que sin luaar a 

dudas dejaran un largo camino por recorrer en el man.m juridico que nos 

rodea. 
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.JURISPRUDENCIAS 

"Patria Potestad Pruebas para la Perdida de la". 

Amparo directo 250188. Gu.dalupe Méndez Blanca 23 de ..-.O de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gmtavo Calvillo Rancel. 
Octava Época. Instancia: Seaunclo Tribunal Cole11iado del Sexto cin:uito 
Fuente: 
Seminario Judicial de la Federación. Tomo XIV, Julio de 1994, N11. 694. 

"Patria Potestad los motivos para la Pérdida de esta en los Casos de Divorcio. 
Deben ser analizados, independientemente de que no se encuentren 
determinados en la Ley". 

Amparo Directo 526/95. Laura Dlaz Hernández 14 de Septiembre de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Antonio Muftiz Jiménez. 
Novena Época, Instancia: Octavo Tribunal cole11iado en Materia Civil del 
Primer Circuito, Fuente: Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo 11 noviembre de 1995 Tesill l.80.C.30C.NIJina 569. 

"Patria Potestad derechos derivados de la son Intransmisibles" 

Época: Octava 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federa:ión 
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